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• 1 lal 

ES este mes de marzo, mes pródigo en evocaciones. En un nueve de 
marzo a lcanzó carta de ciudadanía internacional el "Día de la Mujer". 
En dos países, las mujeres gozan el privilegio de equipararse al hombre, 

en cuanto a derechos y obligaciones: en México y en la Unión Soviética. En 
un solo país, gozan la hegemonía del respeto y la consideración: en los 
Estados Unidos de América. En su Día, se les rinde pleitesía y veneración en 
todos los países civil izados. 

En un veintiuno de marzo nace, en San Pablo Guelatao, Oax., el pro
totipo del patriota mexicano: Don Benito Juárez. Como defensor de la Patria, 
Juórez es señalado como la cumbre de la tenacidad, también se le significa 
como el símbolo de la raza de bronce; como el arquetipo de la nacionalidad 
y como e l pujante defensor de la soberanía de México. 

Juárez, como político, ha sido, en todos los tiempos, el hombre más 
discutido de México. Una sola rozón, quizás la más grande, ha existido para 
ello: Juárez ha representado y representa para el pueblo el baluarte inque
brantable de sus derechos ciudadanos. El mismo lo proclamó con esta frase 
lapidaria: "El respeto al derecho ajeno es la paz". 

Se ha dicho, por otra parte y con razón, que Juórez dio impulso a la 
Constitución de 1857 con sus famosas leyes de Reforma. Es decir, que el con
tenido de aquella Constitución no era suficiente por su perfil romántico, 
vacuo e ingenuo, si lo esencial, como lo era la separación de la Iglesia y 
del Estado, no hubiera alumbrado el carril dinámico de su trayectoria; si a la 
desamortización de los bienes del clero le hubiera faltado lo directriz de 
la doctrino juarista que la impulsaba hacia la práctica solución en beneficio 
de lo colectividad; si para ello también, no se hubiera instituido, para ases
tarle mejor golpe al clero, la institución del Registro Civil; así como si desde 
aquel tiempo no se hubiera emprendido en buena hora el rescate de lo 
educación que por aquel entonces se encontraba en monos de la clerecía. 
los defensores de los bienes de monos muertos, los conculcadores de lo 
Constitución de 1857, hubieran quedado satisfechos, si Juárez, el visionario, 
no hubiera enfilado lo proa patriótica hacia la defensa de los intereses 
populares. 

Entre los actuales descendientes de los polkos de antaño, de los im
perialistas y los ensotanados de ayer, proliferan los sinorquistas, los de Ac
ción Nacional, y también, por qué no decirlo, los anticomunistas que integran 
lo fauno ontijuoristo en los días que corren. 

Por eso Juárez es discutido por los que forman lo piara concuspiscente 
que pulula representando lo antipotria por oscurantista y retrógada, por uno 
parte, y también por eso Juárez es defendido por los que representan el 
progreso, la cuitura y el engrandecimiento de la Noción. 
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SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA 
DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MARINA, 

SOCIEDAD CIVIL 

De conformidad con lo Convocatorio lanzado el 30 de noviembre de 1959, se efectuó 
Asa mblea Extraordinario de lo Sociedad los dios 17 y 18 de febrero de 1960, y de 
acuerdo con lo ORDEN DEL DIA, los troboios se desarrollaron como sigue: 

"Punto l. INFORME GENERAL DE LA JUNTA DE AD
MINISTRACION, por el período comprendido del 1~ de 
abril de 1958 o lo fecho." 

Al respecto, el C. Roberto Gutiérrez Navarro, Secreto
rio de lo Junto, rindió el Informe cuyo texto es el siguiente: 

Se han regulorizodo, durante el período antes señalado, 
1,925 Cortos T estomentorios de miembros de lo Sociedad, 
con su documentación correspondiente, cuyo documenta
ción se encuentro listo poro que en coso de fallecimiento 
de alguno de nuestros compañeros se cubro al o a los be
neficiarios el importe del Seguro de Vida que les corres
ponde de conformidad con lo fecho de ingreso o lo mismo; 
445 Cortas T estomentorios o los cuales falto poner lo edad, 
poro lo cual yo se solicitan los datos respectivos. 

los 2,370 socios o que antes se hoce referencia, se en
cuentran registrados en lo formo siguiente: 53 de 20 años 
de edad; 370 entre 21 y 30 años; 516 entre 31 y 40 años; 
719 entre 41 y 60 años y 267 de 60 años en adelante. 

Los 2,370 socios miembros de esto Sociedad, se en-
cuentran divididos en 5 grupos como sigue: 

l. Personal de nombramiento "BASE". 

11. Personal de nombramiento "SUPERNUMERARIO"'. 

111. Personal de Controlo y Listo de Royo "SALARIOS". 

IV. Jubilados. 

V. Separados del Servi~io. 

En el período señalado se han cubierto 32 Pagarés al 
o a los beneficiarios señalados por los compañeros falle
cidos, siendo los siguientes: 

PAGARE N~ 1.-Fernondo Alcoraz Romero. 
8ENEFICIARIA.-Lucino Villaseñor Vda. de Alcoroz. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N9 2.-José Sónchez Me¡oroda. 
BENEFICIARJA.-Doro Chopital Vda. de Sónchez Meio

rodo. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N~ 3.-Gonzolo Cortés Gonzólez. 
BENEFICIARIA.-Rogelio Núñez Vda. de Cortés. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 4.-Rofoel Martín del Campo. 
BENEFICIARIA.-Soro loro Vda. de Martín del Campo. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 5.-Rubén Morales Villofoño. 
BENEFICIARIA.- Gertrudis Román Vda. de Morales. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N9 6.-Julión Velózquez Machorro. 
BENEFICIARIA.-Felícitos Pulido. 
SECCION N2 5, Verocruz, Ver. 

PAGARE N2 7.-José Moreno Vózquez. 
BENEFICIARIA-Moría Bello. 
SECCION N2 28, Drogo "TAMPICO". 

PAGARE N~ 8.- Angel Tejero Salomón. 
BENEFICIARIA.-Asunción Logunes Vda. de Teiero. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 9.-Hugo Mitchell Pérez. 
BENEFICIARIO.-Julio Mitchell Pérez. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N9 10.-Froncisco Escoffié Morín. 
BENEFICIARIA.-Cotolino Morín Vda. de Escoffié. 
SECCION N2 2, Tompico, Tomps. 

PAGARE N2 11.-Gregorio Cabrero Montellono. 
BENEFICIARIOS.-Alcides Cabrero T erón y Rosouro Ca-

brero T erón. 
SECCION N11 15.- Solino Cruz, Oox. 

PAGARE N2 12.-Gobriel A. Carvallo Ver. 
BENEFICIARIA.-Monuelo Villegos Vda. de Carvallo. 
SECCION N2 7, Alvorodo, Ver. 

PAGARE N9 13.-Jesús Torres Orozco. 
BENEFICIARIA.-Mo. Luisa Cobrol Vdo. de Torres. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N~ 14.-Romón Aropezo Velo. 
BENEFICIARIA-Cloro Migoni Vda. de Oropezo. 
SECCION N2 8, Cootzocoolcos, Ver. 

PAGARE N2 15.-Miguel Anoyo Magaña. 
BENEFICIARIA.-Morío Zepedo Vdo. de Anoyo. 
SU0SECCION N? 10, Chopolo, Jol. 



PAGARE N2 16.-Felipe Góngoro Jiménez. 
BENEFICIARIOS.-Monuel, Alicia, Sofía y Juono Gón-

goro Jiménez. 
SECCION N9 11, Cd. del Carmen, Comp. 

PAGARE N2 17.-A~ustín Urtusuóstegui U. 
BENEFICIARIA-Silvia A. Vda. de Urtusuóstegui. 
SECCION N2 18, Mozallón, Sin. 

PAGARE N2 18.-Dovid Coello Ochoo. 
BENEFICIARIO.-Nopoleón Medina Niebla. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 19.-José Dolores Duorte Missett. 
BENEFICIARIA.-Roso Duorte Vda. de Amigo. 
SECCION N2 4, Verocruz, Ver. 

PAGARE N11 20. Melecio Hernóndez Rojos. 
BENEFICIARIOS.- Luz Gonzólez Ríos, Tomás Navarro y 

Manuel Bemol. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N~ 21.-Adolfo Cuolluco García. 
BENEFICIARIA.-lgnocio López Vda. de Cuolluco. 
SECCION N!! 33.-''DRAGA SALINA CRUZ". 

PAGARE N9 22.-Rofocl Romero Jiménez. 
BENEFICIARIA- Amparo Villogrón Vda. de Romero. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 23.-Antonio Veloo Oñote. 
BENEFICIARIAS.-Monuelo y Moría Veloo Oñole. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N9 24.-Corlos Gutiérrez Moc-Gregor. 
BENEFICIARIAS.-Fousta Gutiérrez de Pavón y Margo-

rilo Gutiérrez de Perero. 
SECCION N9 12, Campeche, Comp. 

PAGARE N~ 25.-Angel Canseco Mirón. 
BENEFICIARIA-Encarnación Hernóndez Vda. de Con-

seco. 
SECCION N2 15, Salina Cruz, Oox. 

PAGARE N2 26.-Monvel Torreblanco Mórquez. 
BENEFICIARIA-Consuelo Soto Vda. de Torreblonco. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE Ne 27.-Mo. del Carmen Vidoña Vda. de 
Polofox. 

BENEFICIARIOS.-Armando, Mercedes, Consuelo, Mo. 
Esther, Raúl, Mo. del Carmen y Elviro Palofox Vidaña. 

SECCION ~~2 8, Coolzacoalcos, Ver. 

PAGARE N9 28.-Othón P. Blanco Cóceres. 
BENEFICIARIOS.-Marina B. Vda. de Montemayor, Li-

lia B. Vda. de Munguía. Juana B. Vda. de Sahury. Nicandra 
B. Vda. de lo Cruz. Juana Blanco. 

SECCION CENTRAL. 

PAGARE N2 29.-Edmundo Gonzólez Puerto. 
BENEFICIARIA.-Rosario Pardo Vda. de Gonzólez. 
SECCION N9 13, Progreso, Yuc. 

PAGARE N9 30.-Jesús Esparzo Villorreal. 
BENEFICIARIA.-Auroro Villarreol Esparzo. 
SECCION CENTRAL. 

PAGARE N9 31.-Jovier Arios Hernóndez. 
BENEFICIARIA-Ninfo Reyes Vda. de Arias. 
SECCION Ni 20, Lo Paz, B. C. 

PAGARE N9 32.-Rodolfo Monreal Corrillo. 
BENEFICIARIA.- Alicio Herrero Vda. de Monreol. 
SECCION CENTRAL. 

Quedan por regularizar 5 Pólizas o Carlos T estomen
tarios, debido o que o lo fecho no se ho integrado ÍOr• 
molmente lo documentación que deben presentar los deu
dos de los trabajadores desaparecidos, cuyos pagos se 
efectuarán ton pronto los requisitos señalados por nuestros 
Estatutos sean satisfechos; siendo los siguientes: 

Emilio Mortínez Sedono. 
Sección N!! 7, Alvorodo, Ver. 
Enrique Golvón Alvorodo. 
Subsección N!! 8.-Pótzcuoro, Mich. 
Felipe Mortínez Mortínez. 
Sección Ne 9, Cootzocoolcos, Ver. 
Jorge Doras Golindo. 
Sección Central. 
Felipe Herrero Solazar. 
Sección N2 12, Campeche, Comp. 

Actualmente se encuentra un número considerable de 
compañeros a quienes desde lo iniciación de nuestros ope
raciones se les han venido efectuando los descuentos por 
concepto de aportaciones o lo Sociedad y por descuido o 
negligencia no han formulado lo documentación relativo, 
lo cual viene perjudicando al o o los beneficiarios en coso 
de fallecimiento, por lo que se ruego o los señores Dele· 
godos que ol trasladarse o sus lugares de origen, hagan 
uno labor para que esto situación se regularice en bene
ficio de los familiares dependientes del lrobojodor. 

"Punto 11. PRESENTACION DEL BALANCE GENERAL 
POR LA TESORERIA DE LA SOCIEDAD·, rendido por lo C. 
Fronces Lyro M. como sigue: 

Entrega del cheque Nº 1588674 expedido por la can
tidad de $ 10,000.00 por la Nacional Financiera, S. A., 
a favor de la Sra. Rosario Pardo Vda. de González, 
cuya cantidad le correspondió como beneficiarla del 
f allecimlento del socio Edmundo González P uerto. La 
entrega. del documento de referencia, fue efectuada por 
el Dr. Pedro l. Pérez Pifia, Secretarlo General de la 

Sección N~ 13 del Puerto de Progreso. Yuc. 



BALANCE GENERAL 

El Fondo General Conslituido en Fideicomiso con la 
Nacional Financiera, S. A., misma que directa
mente ha retirado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por pago de cuotas del personal 
de Nombramiento, hasta NOVIEMBRE de 1959, 
como sigue: (Edo. de Cla. adjunta. Anexo 1). 

Del Depto. "A''.-Pago Sueldos LOCAL ... ......... . 
Del Depto. "C".- ., FORANEO ......... . 
Del personal de Contrato, Lista de Raya y separado 

de1 servicio de la Srla. de Marina y que hace 
sus pagos de cuotas directamente a la Tesorerla 
de la Soc., se ha ingresado a la Xacional Finan
ciera, S. A., con nuest1·os Cheques del Banco Na
cional de México, S. A. Números G-3467516, .... 
3467517. 3467522, J-1275825, 1275830, G-1275834 y 
J-1275842, con un total de hasta el 31 de dic. de 
1959 ....... . .......... ............. ............ . 

Hasta el 31 de diciembre de 1959, se han pagado: 
17 Pólizas de $ 5.000.00 c/u ...................... . 
13 de S 10,000.00 c/u ...................... . 

CA!\TTIDADES PENDIENTES DE L~GRESAR AL 
FIDEICOMISO, a la fecha: 

Por la Nacional Financiera, S. A. del: 
Depto. "A" Srla. Hda., de dic. 1959 ................ . 
Depto. "C" Sria. Hda., de dic. 1959 ................ . 
Depto. "A'' Sria. Hda., de enero 1960 ... ........... . 
Dcpto. "C" Sria. Hda., de enero 1960 .............. . 

Debe 

$ 85,000.00 
,. 130,000.00 

J laber 

S 197,698.11 
.. 211,624.37 

.. 99,239.0G 

" 
9,630.00 

.. 10.045.00 
5.350.00 
6,315.00 

Por pagos directos a Tesoreria Soc. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11,418.00 
POR UTILIDAD DE INVERSIONES DE VALORES 

hasta el 31 de diciembre de 1959, según estado 
de Cuenta renclielo por la\ Nacional Ji'inanc,era, 
S. A., (Anexo 2l . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . .. . . .. . . . .. JJ,860.00 

POLIZAS PENDIENDES DE CUBRIR por siniestros 
ocurridos al J 6 de febrero ele 1960 . . . . . . . . . . . . . .. 70,000.00 

SALDO A FAVOR DE LA SOCIEDAD hasta el 16 
de febrero de 1960 . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 278,180.-11 

SG.MAS IGUALES S 563,180.41 
México, D. F., a 16 ele febrc1·0 de 1960 

POR LA JUNTA DE ADMINISTHAClON 
EL PRESIDENTE. 

Dr. Franclcco A. :\larin. 

POR TESORERIA. 
F ra ncc>s Lyra 1'1. 

COMISARIO: 
Lic. )lanuel Blanqueto án<:hez 

COMISARIO: 
Carlos Ag uilar Herná ndez 

S 563,180.41 

LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LA SOCI EDAD y toda la DOCt.JM.E..~. 
TACION CORBESPONDIENTE AL .'.\I&"lEJO DE LA TESORERIA, e'ltán a la 
disposición de todos y cada uno de los Socios para su fiscalización, en cua lquier 
forma que deseen efectuarla. 

La Tesorera. 
l''ranccs Lyra. 1\1, 



La Delegación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado que vis itó en plan de es
tudios lo E!.tados Lnidos de Nort~am~rica, en la cttal se encuentra en el número 9, de izquierda a derecha, 

nu~tro compañei-o y representante JOSE MANUEL PEREZ DIAZ. 

Delegados de la F. S .T. S. E. en E. U. A. 
Con motivo de los gestiones realizados por lo Secre

taría de Relaciones Sindicales Internacionales de lo Fede
ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es
tado, que dignamente represento nuestro actual Secretorio 
General, Dr. Francisco A. Morín, se realizó un viaje de 12 
representantes de dicho Organismo o los Estados Unidos 
de Norteamérica, habiendo sido auspiciado lo mencionado 
giro por lo Embojado de los Estados Unidos y lo !.C.A. 
(Departamento Internacional de Cooperación y Administra
ción), Oficina que se encuentro en Washington, D. C. 

Entre los 12 Delegados fungió como representante de 
este Ejecutivo Nocional nuestro Secretorio de Pensiones y 
Jubilaciones C. José Manuel Pérez Díoz, quien al igual que 
los demás componentes del grupo asistió o los cursos de 
administración y trabajo que fueron impartidos en diferen
tes lugares de lo Unión Americano. 

Fueron recibidos en el Aeropuerto Central de lo Ciudad 
de Woshigton por el Sr. Martín L. Wogner, Jefe de Grupo 
y encargado del desarrollo del programo de trabajo, así 
como los CC. Alfredo Infante y T eodoro Mongono, quienes 
fueron los intérpretes de lo Delegación; nuestros compa
ñeros, después de asistir o los actos de recepción en el 
Departamento de Trabajo de los Estados Unidos así como 
en lo Oficina Internacional de Cooperación y Administra
ción, asistieron o conferencias relacionados con los acti
vidades laborales de los empleados del Gobierno de ese 
Poís del Norte, habiendo tenido lo oportunidad de observar 
muy de cerco los organizaciones de carácter sindical, así 
como de haber tenido contacto con los mismos y sus re
oresentontes. 

Durante el programo de trabajo al que se sujetaron, 
tuvieron la oportunidad de visitar lo Ciudad de Woshigton, 

D. C.; Annopolis, Moryland; New York City; Kno)(ville, 
Tennessee; Chicago, lllinois; Milwoukee, Wisconsin y Denver, 
Colorado. Puntos en los cuales se pudo observar lo or
ga nización de los Estados Americanos en cuanto o materia 
laboral, legal y administrativo, pues visitaron factorías co
mo lo Compañía Ford, lo Compañía Hidroeléctrica del 
Valle del Tennessee, en lo rual quedaron incluidos visitas 
o presas poro el suministro de energía eléctrico, así como 
los granjas de carácter experimental que se han realizado 
poro observar y mejorar lo calidad de los tierras, o lo 
vez evitar lo erosión emanado de los aguas del río Ten
nessee. 

Se pudieron observar los grandes instalaciones de asti
lleros de lo Base Noval en Brookling, así como su orga
nización, los Nociones Unidos y el Centro Internacional de 
Labor en Annopolis, Moryland, en el cual se impartió un 
curso intensivo de historio del desenvolvimiento de los 
organizaciones sindicales en los Estados Unidos, así como 
de lo relación que éstos guardan entre el gobierno y codo 
uno de los Estados, de acuerdo con lo legislación de los 
mismos. 

El punto final de esto gira fue lo ciudad de Denver, 
Colorado, donde se pudieron analizar los trabajos relacio
nados con el gobierno de los Estados Unidos así como de 
los Comunidades de los Estados en lo resolución del pro
blema de lo integración racial desde todos los puntos de 
visto. 

Poro finalizar, no queremos omitir lo bueno acogido y 
las atenciones de que fueron objeto nuestros Delegados, los 
cuales, con fecho 28 del actual, arribaron a esto capital 
después de 63 días de giro por el país del norte. 
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Primera 

Conferencia 

de Servidores 

Públicos 

del Hemisferio 

Occidental 

Texto de la propuesta de 
Reconocimiento al esfuerzo Presidencial, 
Suscrito por 19 Países Americanos. 

En ·este importante evento, al que concurrimos los De
legados de los Orgonizociones de Trabajadores al Servicio 
del Estado de diecinueve países, hemos tenido la oportu
nidad de conocer de cerco estos cuestiones trascendentales. 

oJ las leyes que lo Revolución Mexicana ha creado 
en sus diversos etapas y su aplicación progresiva paro 
beneficio de los empleados públicos del Estado Mexicano. 

b) los grandes obras materiales que se han realizado 
en México poro elevar el nivel de vida del importante 
Sector de Troboiodores al Servicio del Estado, como hos
pitales, guarderías infantiles poro los hijos de los madres 
que trabajan, multifamiliares y colo:lios, campos deportivos, 
institutos de capacitación y otros muchos realiza ciones de 
distinta índole que tienden o satisfacer a su móximo las 
necesidades de los empleados públicos. 

cJ lo reciente iniciativa del Excelentísimo Señor Presi
dente de México, licenciado Adolfo López Moteas, apro
bado yo por el Congreso de lo Unión, mediante lo cual 
posará o formar porte del texto de lo Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, o través del artículo 
123, lo plataforma de derechos fundamentales para los Ser
vidores Públicos, como son los de Asociación Sindical, de
recho de huelgo, inamovilidad en el empleo, escalafón, 
fijación de lo jornada diaria de trabajo, opción poro el 
trabajador para reingresar al Servicio Público o poro re
cibir indemnización en el coso de cese injustificado y lo 
creación del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
que dirime los controversias entre el Estado y sus servidores. 

d) lo creación del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, también por dis
posición constitucional, que coloco a los empleados pú
blicos de México dentro de un régimen que expresamente 
establece: 

1. Seguro de enfermedades no profesiona les y de ma
ternidad. 
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2. Seguro por occidentes del trobojo y enfermedades 
profesionales. 

3. Servicios de reeducación y readaptación poro em
pleados inválidos. 

4. Servicios generales que tiendan o elevar los niveles 
de vida del empleado y su familia. 

5. Servicios tendientes a lo preparación técnico y cul
tural de los mismos. 

6. Servicios que a ctiven y estimulen los formas del tra
bajador y su familia. 

7. Otorgamiento de créditos poro lo adquisición de 
cosos o terrenos destinados o habitación familiar. 

8. Otorgamiento de habitaciones económicas al alcan
ce de los trabajadores. 

9. Préstamos o corto plazo que destierran el agio y 
lo explotación. 

1 O. Jubilaciones y pensiones o los 30 años de servi-
cios sin límites de edad. 

11. Seguro de veiez. 

12. Seguro de invalidez, y por causo de muerte. 

13. Indemnizaciones globales. 

Toda esto trascendental obro que realiza el Gobierno 
de México, o iniciativo del Excelentísimo Señor Presidente, 
licenciado Adolfo lópez Moteas, en favor de los trabaja
dores al Servicio del Estado, llevo a declarar o la s Dele
gaciones de Trabajadores que constituyen lo Conferencio 
de las Organizaciones de Servidores Públicos en el He
misferio Occidental, su reconocimiento a l Excelentísimo Se
ñor Presidente de lo República Mexicana como esforzado 
ejemplo de la dignidad en el trabajo y la justicia social 
que anhelamos los trabajadores del Servicio Público en 
Américo y el mundo y proponemos que esto primera Con
ferencio formule como acuerdo expreso lo anterior. 

Solo de Sesiones, o nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta. 

DELEGACIONES QUE SUSCRIBEN ESTA INICIATIVA. 

(Rúbricas) 



LA SECRETARIA DE ORGANIZACION INFORMA 

Nuevos dirigentes de las Secciones y Subseccíones foráneas 

del Sindicato de Marina 

SECCION N9 1 

TAMPICO, TAMPS. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General J. Guadalupe M. Pérez Lara 
Srlo. Trab. y Conflictos Alfonso Dominguez Esparza 
Srla. de Finanzas Raymunda Pierdant del Busto 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. R. de Ja F. ViUegas 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia. 

Porfirio Medellín Banda 
Luis Saldafia Tudón 

Tirso Urbina Olivo 

Comisión de Escalafón 

Melchor Vilegas Vega 
Teófilo Alvarado Casanova 

Alfredo Avilés Salazar 

Comisión de la Hnbitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Benito Azcuaga Correa 
Antonio Díaz Leal 

Filemón Cárdenas Malerva 

SECCION '• 2 

TAMPICO, TAMPS. 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

J . Ascención del Llano Cordero 
Antonio Pérez Cobos 

José Fregoso Martinez 

SECCION N9 4 

VERACRUZ, VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Jesús Ysordla Sandoval 
Srio. Trab. y Conflictos Miguel L. Carvajal Q. 
Sría Org. Actas y Acuerdos Luz Amado Mojica H. 
Sri a de Finanzas Defensa Herrera Garda 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Pedro Requena Pérez 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Lepoldo Hernández Camacho 
Miguel Padilla Hernádez 
Ma. Brigida González B. 

Comisión de Escalafón 

Julián de la Cruz Diaz 
Manuel Suárez Ziga 

Concepción Lozano Porras 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Enrique Fontanés Rodríguez 
Jorge Requena Pérez 

Manuel Manitas Navarro 

SECCION N9 5 

VERACRUZ. VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Ricardo Arroniz 
Srio. Trab. y Conflictos Andrés Marin H. 
Srio. Org. Actas y Acuerdos Humberto V. Granados 

Comité E,jerutivo Lora! 
~ Srio. de Finanzas Manuel Flores H. 

Sec1·etario General Raúl Batista Correa 
Srio. Trab. y Conflictos Bcrnabé García Witaker 
Srio. Org. Actas y Acuerdos Pablo Vclázquez Vargas 
Sria. de Finanzas Luz Maria Romo Avilés 
Sria. Educ. Prensa y Prcv. Soc. Amparo S. Ostos A. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Gastón Morato Alejandrc 
Santiago Cash·o Pérez 

Roberto Gonzálcz H. 

Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Pastor Acosta Calleja 

Presidente 
Primer Vocal 
.Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Gulllermo Cigarroa Ramírez 
Alfonso Castañares 
Pablo F igueroa G. 

Comisión de EscaJaf ón 

Diego Martinez B. 
Vicente Cruz A. 

Genaro Medina J. 
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Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

José Segovia H. 
Guadalupe Hernández 

Prudencio Luna 

SECCION N• 6 
VERACRUZ, VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Raúl Lagos Pérez 
Srio. Trab. y Conflictos Armando Alcázar P. 
Srio. Org. Actas y Acuerdos Pastor Medina T. 
Srio. de Finanzas René Azamar M. 
Erío. Educ. Prensa y Prev. Soc. Pedro Aguilar R. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Mauricio Hernández A. 
Roberto Mui'ioz Cano M. 

Manuel Cordero E. 

Comisión de Escalafón 

Leobardo López P. 
Fernando Flores T. 

Agustín Castro Sosa 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Víctor Martinez Hernández 
Aristeo Ruiz Galeana 

José Ruiz Sánchez 

SECCION N• 8 
COATZACOALCOS, VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Tomás Pérez Mateos 
Srio. Trab. y Conflictos Mariano Vera Fuentes 
Srio. Org. Actas y Acuerdos Ruth Lavie Carrillo 
Srio. de Finanzas Enrique Méndez Méndez 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Hilario Mayo Basurto 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Felipe G. Vadillo Oropeza 
Ciro Romero Chá vez 

Enrique Novelo Zapata 

Comisión de Escalafón 

Domingo Llanes Gorostiza 
Eusebio González A. 

Alvaro Basso Ramírez 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Marcelino Argáez Mattu 
Ing. Camilo Garcia V. 

Manuel Herrada Rodríguez 

SECCION N• 9 
COATZACOALCOS, VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Camilo Noble Jiménez 
Srio. Trab. y Conflictos Adolfo Salas Eyras 
Srio. de Finanzas Angel Ramírez Villanueva 
Srio. Org. Actas y Acuerdos José Vega Duarte 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Felipe D. Dios Castillo 
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Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de VigUancia 

Joaquín Ronzón Fernández 
Tomás Diaz Presenda 

Osear Banagán Sánchez 

Comisión de Escalafón 

Carlos Pérez Góngora 
Manuel Jiménez Estrada 
Ra!ael Morales Ramírez 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Tarquino Moreno Ortiz 
Jesús Hernández Reyes 

Adolfo Canaval Escobedo 

SECCION N• 10 
FRONTERA, TAB. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Abraham Rechy Magai'ía 
Srio. Trab. y ConfJictos Gervacio Luna Morales 
Srio. de Org. Actas y Acuerdos Andrés Pedrero R. 
Srio. de Finanzas Carlos Flores Barrera 
Srio. de Educ. Prensa y Prev. Soc. Bertha G. Sánchez 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Tito Licio Ortiz Martínez 
Trinidad de la Cruz 

J. Guadalupe Muñoz Heredia 

Comlsión de Escalafón 

Encarnación Chan Cupido 
Candelario Córdova 

Ramón Gallegos 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Luis J. !barra Sandoval 
Julián Rosado Dámaso 
Rubén Jiménez Reyes 

SECCION N• 12 
CAMPECHE, CAMP. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Pedro Espinola Blanco 
Srio. Trab. y Conflictos Manuel Hernándcz Abreu 
Srio. Org. Actas y Acuerdos Joaquín Arroyo 
Srio. de Finazas José Dominguez Aguilar 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Ma. del Carmen Chán 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer V ocal 
Segundo Vocal 

Comis lón de Vigilancia 

Fernando Cel Estrella 
Kermith Lara Sansores 

Luis Alberto Cu-Mex 

Comisión de Escalafón 

Manuel Rico Alba 
Esperanza Cámara Vda. de Paz 

Manuel Romero Cerón 



SECCION N~ lS 

PROGRESO, YUC. 

Comité E,jeoutivo Local 
Secretario General Licia Ma. Dominguez Aguilar 
Srio. Trab. y Conflictos Jesús Aragón Garcia 
Srio. de Org. Actas y Ac. David Aguilar Escamilla 
Sria. de Finanzas Ana L. Burgos C. 
Srio. Educ. Prensa y Prev. S. Carlos Recio Betancourt 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Dr. Pedro I. Pérez Piña 
Braulio de Garay Rosa 
Alfonso Couoh Cardoz 

Comisión de Escalafón 
Alvaro H. Victoria R. 

Ricardo Heredia Cobos 
Enrique Ordóñez González 

Comisión ele la Habitación 
Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

José Luis Heredia C. 
Enrique Martinez Ancona 

Fernando Lira Calderón 

SECCION N 9 15 
DIQUE SECO DE SALll'lA CRUZ, OAX. 

'191 #!! ~0 
~:-a -t--. -~ 

' 
,, 1 

Comit-é Ejecutivo Local 

Secretario General Raymundo Moreno Martínez 
Srio. Trab. y Conflictos Antelmo Velázquez Rito 
Srio. de Org. Actas y Aedos. Mario Marín 
Srio. de Finanzas Anastasio Méndez AguHar 
Srio. Educ. Prensa y P1·cv. Soc. Juan Mendoza 

Presiden le 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presiden le 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia · 
Constantino Romero 
César Rosado Quiroz 

Abraham Pérez López 

Comisión de Escalafón 

Abelardo Arenas 
Luis Coy VHlalobos 

Mario Ottega Petriz 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Guillermo Mijangos 
Eduardo López López 

Apolonio Utrilla Ferral 
SECCIO~ N~ 16 

ACAPULCO, GRO. 

Comité E,jecutivo Local 
,ecretario General Daniel Salas Bello 

Srio. Trab. y Conflictos Alberto Herrera Escobar 
Srio. de Org. Acts y Aedos. Efraín Romero Reyes 
Srio. de Finanzas Felipe Torres Dorantes 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Alfonso Caso Peralta 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Sidronio C. Cruz Barrera 
Leona! Rosales 

Silvestre Benitez Flores 

Co1nisi6n de Escalafón 

Héctor Vega Goyri 
Rangel Cortés Colmenares 

Doroteo Guerrero Lara 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Víctor Ibarra Bolaños 
Crescencio Valdeolivar 

Gilberto Galeana 

SECCION N ~ 17 
MANZANILLO, COL. 

Comité Ejecutivo Loral 

Secretario General Felipe Vázquez Aréchiga 
Srio Trab. y Conflictos Juvenal Nogueda Lugo 
Srio. Org. Actas y Aedos. Salvador Beltrán de la B. 
Sri o. de Finanzas José Rodríguez Torres 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Héctor Soto Santana 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Migue] Galcana Picazo 
Ernesto Rincón Hernández 
Ezequiel González Medina 

Comisión de Escalafón 

Jesús Gai·cía García 
Manuel Hernández Figueroa 

Gabriel Alonso González 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Alejandro Castrejón Molina 
Ofelia Zamora Núñez 

Mateo Ceja Velasco 

SECCION N 9 18 
MAZATLAN, SIN. 

Comité Ejooutivo Local 

Secretario General 
Srio. Trab y Conflictos 

Ramón López Palmero 
Alberto H. Tapia 

Felipe Hernández Ruiz 
Jorge Casas Saavedra 
Austreberto Delgadillo 

Guevara 

Srio. de Org. Actas y Aedos. 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Pren~a y 

Prev. Soc. 

Comisión de Vigilancia 
Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Luis Marín Junquera 
Benjamín Uribe Hernández 

Graciela Fernández VaJdovjnoz 
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Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Escalafón 

José Luis Montes de Oca 
EJisa González Núfiez 
Teodoro Villa Garcla 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Pl'imer Vocal 
Segundo Vocal 

Rafael Murguia Echegaray 
Ing. Lorenzo Lerma Ochoa 

Salvador M. Berzunza Estrada 

SECCION N• 19 

GUAYMAS, SON. 

Conúté E jecuti\lO LO<:al 

Secretario General Ing. Carlos V. Valera 
Alberto Cota Echeverria 

Osear Ifiigo Mol.ina 
Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Raúl Baturoni 

Comisión de Vigilancia 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Leonardo Dévora Gutiérrez 
Fortunato Ojeda Dorané 
Juventino Razcón Gamez 

Comisión de E.'3calatón 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Francisco Salinas 
Amelía Villa Figueroa 

Pablo Mexia 

ECCION N • 22 

PA TZCUARO, MICH. 

Comité EJecutl\lO Local 

Secretario General 
Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. Org. Actos y Aedos. 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Prensa y 

Prev. Soc. 

Félix Guerra Lara 
Fortunato Mendoza Faustín 
Salvador Vázquez González 

J. Jesús Avila Cadena 
Miguel Estanislao 

Trinidad 

Comisión de Vigilancia. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Antonio Negrete Velflzquez 
Carmen Navarro Rosales 

Porfirio Bermúdez Ornelas 

Comisión de Escalafón 

Trinidad Bautista Gómez 
Rogelio Ilemández Valencia 

Luis Ferreira Hernández 

ECCION N' 2S 

DRAGA "CHIJOL" 

Conúté Ejecutivo Local 

Secretario General Concepción Mufiiz Briones 
Jesús López Hidalgo 

David Manzanares 
Hernández 

Ignacio Longoria Rodriguez 

Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. de Org. Actas y 

Acuerdos 
Srio. de Finanzas 
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Srio. Educ. Prensa y 
Prev. Soc. 

Mónico Pefia 
Hernández 

Comi ·Ión 

Presidente 

de Vigilancia 

Pedro Cruz Olivares 
Raymundo Cruz Guerrero 

Rodolfo López Portillo 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Pres idente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Escalafón 

Francisco González Marllnez 
Julio Pei'la Hernández 

Adolfo Piña Hernández 

SECCION :s• 24 

DRAGA "VERACRUZ" 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General José Ramirez García 
Srio. Trab. y Conflictos Rodolfo Leal Martinez 
Srio. de Org. Actas y Aedos. Bernabe Castillo Morales 
Srio. de Finanzas Roberto López Ortiz 
Srlo. Educ. Prensa y Guillermo Martinez 

Prev. Social Ilernández 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comis ión de Vigilancia 

Anastacio Zamanón A. 
Inocente Ramírez Núñez 

Antonio García Morato 

Comí ión de E!tcalafón 

Juan Mata Sánchez 
José Vázquez Sánchez 

Hilario Alvarez M. 

SECCION N 9 25 
DRAGA "CAMPECHE" 
Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Mario Díaz González 
Francisco García Rttiz 
Jesús Arroyo Ramirez 

Enrique Martinez Castro 
Rafael Salina" 

González 

Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. Org. Actas y Aedos. 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Prensa y 

Prev. Soc. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo V ocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comis ión de \'lgilan('ia 

Ma<'cclonio Víllanueva FC'nal 
Elias King Chuc 

Leopoldo Castel1anos Ilernández 

Comi ·Ión de K•¡c•alafón 

Daniel Armas Villegas 
Enrique' Oliva Barragán 

Manuel Santisbón Moreno 

'ECCION' N • 26 

DRAGA "YUCATAN" 
Comlt~ Ejecutivo Local 

Secretario General Eduardo García Parissi 
Srio. Trab. y Conflictos Eurelio Manzano Amador 
Srio. de Org. Actas y Acds. Miguel Alvarez Garrido 
Srio de Finanzas Yack Víctor Nyrup 
Srio. Educ. Prensa y Honorío Guzmán 

Prev. Soc. Rosales 



Conúsión de Vigilancia 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Andrés Santos Enriquez 
Sergio M. Garcia 

Ernesto López Rosales 

Comis ión de Escalafón 

Ptesjdente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Nicolás Lara Escobedo 
Tomás Osorio Andrade 

Antonio González Ramos 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Miguel Lara Ramón 
Lauro Campos Espinosa 

Claudio Caballero Román 

SECCION N9 29 
DRAGA "TLACOTALPAN" 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General 
Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. de Org. Actas y 

Acuerdos 
Srio. de Finanzas 

Tomás Garcés Saldivar 
Carlos Mojica Rojas 

Jerónimo Santiago 
Rivera 

José A. Delfín P. 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Lucio Delfín 

Comisión de Vigilancia 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Andrés Santos Enríquez 
Sergio M. García 

Ernesto López Rosales 

Comisión ele Escalafón 

Nicolás Lara Escobedo 
Tomás Osorio Andrade 

Antonio González Ramos 

Comisión de la HabJtaoión 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Miguel Lara Ramón 
Lauro Campos Espinosa 

CJaudio Caballero Román 

SECCION N 9 30 

DRAGA "ALVARADO" 

Comiti Ejecutivo Local 

Secreta1io General 
Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. Org. Actas y Aedos. 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Prensa y 

Pl'ev. Soc. 

Alfonso Torres Sánchez 
Adalberto Rivas Olán 

Roberto Quinto Ochoa 
Julián Villalpando Corona 

J essú García 
Castafieda 

Comisión tle Vigilancia 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

esidente 
imer Vocal 
gundo Vocal 

Ignacio Martlnez Landa 
José Cervera MogueJ 

Francisco Javier Pacheco 

Comisión de Escalar ón 

Juan Lara Lar a 
Ramón Wilson López 

José Genaro Ala vez 

SECCION N~ 32 
DRAGA "MAZATLAN" 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Lorenzo Ayala Fernández 
Gustavo Lerma !barra 

José Mai·ia Nicols E. 
Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. de Org. Actas y Aedos. 
Srio. de Finanzas Ricardo Reyes Gurrola 

Teódulo Vázquez 
López 

Srio. Educ. Prensa y 
Prev. Soc. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Alejandro Quiroz Pérez 
Ramón Villalobos C. 

José Luis Cortés Alvarez 

Comisión de Escalafón. 

J osé Martínez Larrinaga 
Antonio Ramirez González 

Carlos Carrillo Rendón 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Andrés Lerma !barra 
Gonzalo Martinez Real 

Humberto Millán Zamora 

SECCION N'! 33 

DRAGA "SALINA CRUZ" 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Faustino Hernández Tejeda 
Isaúl González López 

Juan Ruiz Rosales 
Carlos Gutiérrez P. 

Srio. Trab. y Conflictos 
Srio. de Org. Actas y Aedos. 
Srio. de Finanzas 
Srio. Educ. Prensa y Osear Santos de la 

Prev. Soc. 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Cruz 

Comisión de Vigilancia 

Joaquin Torres Santos 
Venancio Reyna Gallegos 

Juan Marin Toledo 

Comis ión de Escalafón 

Ignacio Delfín Ferreira 
Juan Jarquin Cabrera 

Mario Sosa Domínguez 

SECCION N' 34 

DRAGA "PDTE. J UAREZ" 
Comité Ejecutivo Local 

Secretado General Ezequiel Hernández Rodríguez 
Srio. Trab. y Conflictos Tomás Hernández Rodríguez 
Srio. Org. Actas y Aedos. Alfredo Magafia Santiago 
Srio. de Finanzas Salomón Izquierdo Hernández 
Srio. Educ. Prensa y Prev. Soc. Angel López Rivera 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

., 

Comisión de Vigllancia 

Salvador A vila Villa 
Rafael Chang Cupido 

Francisco Martínez Magafia 
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Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Escalafón 

Julio Olmedo Moreno 
Germán Gómez Ceballos 

Lauro Elias González 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Lorenzo Silva Calderón 
José Martinez González 

Felipe Gallardo Escobeclo 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Cornelio D. Cotarelo Ruiz 
Srio. Trab. y Conflictos Pablo G. Lazarillo 
Srio. de Org. Actas y Aedos. Luis Martínez Ramírez 
Sr io. de F inanzas Carlos Hernández Gallegos 
Srio. Educ. Prensa y René Cortés 

Prev. Soc. Flores 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo \"ocal 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

Comisión de Vigilancia 

Ernesto l . Renán Palma Núñez 
Albino Hernández Peiía 
Federico López Escobar 

Comisión de Esralafón 

Lamberto Martínez Morales 
Rodolfo Chávez Garfías 

Jaime Le611 Jiménez 

Comisión de la Habitación 

Presidente 
Primer Vocal 
Segundo Vocal 

José Cruz López S. 
Rodolfo Solórzano 

Esteban Ordaz Alderete 

SUBSECCION N° 7 
TOPOLOBAMPO, SIN. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General 
Sr io. Trab. y l<"'inanzas 
S rio. Org. Actas y 

Cástula Almada Ayala 
Josefina Morayma Preciado A. 

Jesús Guillermo 
Almanzor Ch. Acuerdos 

Delegarlo de Vigilancia 
Delegado de Escalafón 

José Tito Valenzuela 
Proto Rosas Valdez 

SUBSECCION Nn 8 
DRAGA "USUMACINTA" 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Felipe Moreno Valdez 
Srio. Trab. Conllic. y Finanzas Pedro Cira Pérez 
Srio. Org. Actas y Aedos. Carlos Cervantes Arreola 
Delegado ele Guadalupe Saavedra 

Vig ilancia Cervantes 
Delegado de Escalafón Enrique Galván Vela 

SUBSECCION N~ 9 
JOJUTLA, MOR. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General Roberto Medina Aguilar 
Tomás Hernández Juárez Srio. Trab. y Conrnctos 
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Srio. de Org. Aclas y Aedos. Sofía Trujillo Miranda 
Delegado de Vigilancia Estanislao Ojeda Tepetlapa 
Delegado de Escalafón Alfredo Santos Lascano 

. 
SUB ECOION N 9 12 
MINATITLAN, VER. 

Comité Ejecutivo Local 

Secretario General José R. Gutiérrez Córdova 
Srio. Trab. y Finanzas Benigno Romero Campuzano 
Srio. de Org. Actas y Ricardo Hernández 

Acuerdos Martinez 
Delegado de Vigilancia Higinio Paredes Allonso 
Delegado de Escalafón uonardo Cruz Pérez 

El Ejecutivo Nacional, por medio de "Bitácora", 
exhorta a todas las Secciones y Subsecciones que 
hasta la fecha no han dado a conocer el resultado 
de los comicios que se efectuaron para designar 
a sus nuevos dirigen tes, lo hagan a la mayor bre
vedad, ya que este retardo perjudica la buena mar
cha de la organización y en forma especial la 
resolución de los problemas que afectan a los 
trabajadores. 

ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL 
BENEMERITO DE LAS AMERICAS 

UC. DON BENITO JUAREZ 
El día 21 de los corrientes el Gobierno de la 

República y todas las Organizaciones del país 
rendirá digno homenaje, en el Monumento a 
la Revolución, al Benemérito de las Américas 
Sr. Lic. Dn. Benito Juárez, con motivo de con
memorarse el aniversario de su natalicio. 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado se ha estado dirigiendo a 
todos los Sindicatos filiales a la misma, a fin de 
que preparen sus contingentes con objeto de que el 
gran acto de masas que con tal motivo tendrá ve
rificativo, se lleve a cabo con todo realce. Como es 
costumbre, el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Marina hará acto de presen
cia con sus contingentes en esta capital. 

TERCERA AS.UIBLEA NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
El ella 27 de los corrientes dará principio la 

Tercera Asamblea Nacional Orclinaria del Parti
do Revolucionario Institucional a fin de plantear 
en el mismo el análisis de lo que en México re
presenta este Partido, por sus ligas inmediatas 
con los propósitos de la Revolución y el Gobierno. 
El crecimiento de la población y la necesidad de 
aumentar la producción agrícola exigen una ma
yor afinidad de los cuadros constructivos del Par
tido y es por ello que en este acto se traten todos 
aquellos puntos de beneficio nacional colectivo. 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado y todos los Sindicatos que 
de la misma dependen se aprestan para asistir a 
esta Asamblea Nacional, en la que expondrán los 
problemas de tipo político que afectan a la bu
rncracia. 



Qué es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio del Estado 

1 TRODUCCIO~ 

El 1~ de enero de 1960, por iniciativa del señor Pre
side~te de_ la República, Lic. don Adolfo López Mateos, 
entro en vigor lo ley por lo que el trabaiador al servicio 
del . Estado .recibe el indiscutible beneficio de la seguridad 
social mexicana, o través de un Instituto descentralizado 
cuy~s. responsabilidades y funciones quedan debidamente 
del,m,tadas y organizados. 

la 1usto ambición de lodo traboiador de verse protegido 
tonto él como su fom ilio de los contingencias que lo colo
quen en situación de inferioridad paro luchar, ho sido 
olconzoda, gracias a un Estado que desarrollo y cumple 
el P:ogroma de la Revolución Mexicana, sin olvidar o sus 
servidores. 

L~ enfermedad, lo muerte, la ignorancia, no serón yo 
motivos por los que el hogar de un trabaiador al servicio 
del Estado caiga en el desamparo. la habitación, el ali
mento, el vestido, la salud, lo necesidad económica urgen
te, lo formación cultural y social, osi como lo rehabilitación 
Y. recuperación, recibirán el sólido apoyo de servicios, aten
c,ones y promocion~ que librarán ol trabaiador de ur
gencias y le permitan, sin presiones, ofender o su superación 
personal y meiorar el servicio público que presto, dando 
un poso más hacia un México mejor. 

Toco o los funcionarios y empleados del Instituto de Se
guridad y Servicios Socio/es de los Trabajadores al Servicio 
del Estado dar debido cumplimiento o la humana iniciativa 
del Ejecutivo y o los trabajadores beneficiados responder 
generosamente o es/e esfuerzo de la Patrio. 

Poro que lo clase trabajadora conozco el alcance y 
envergadura de esto empresa damos o conocer los pres
taciones y beneficios que recibirán. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Antes de hacer lo enumeración de los prestacio
nes que lo ley constitutivo del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trobaiadores al Servicio 
del Estado concede al servidor público, sus familia
res y pensionistas, deben mencionarse algunos con
ceptos fundamentales, base de los meioras de los 
beneficios concedidos, y llamar lo atención sobre 
otros principios de seguridad social muy ventajo
sos paro el empleado público y sus familiares: 

El artículo 14 del ordenamiento se refiere al suel
do básico que se tomará en cuento, modificando lo 
base que consideraba lo antiguo Ley de Pensiones 
Civiles y lo define como integrado con el sueldo 
presupuesta! más el sobresueldo y lo compensación 
cuando en su caso los percibo el trabajador. 

El artículo 136 señala que codo seis años se hará 
una revisión de los cuantías, iubilociones y pensio
nes poro mejorarlos en coso de aumento en el costo 
de la vida. 

Fundamentalmente es lo dispuesto por el artículo 
78 en el que se señalo que lo pensión total por ve-

jez en ningún coso podrá ser inferior a doce pesos 
diarios. 

Independientemente de los seguros, pensiones y 
prestaciones médicas, económicos y socia les que se 
describirán, existen otros beneficios, como los dis
puestos en el artículo 28, en el que se establece que 
el trabajador dado de bajo por cese o renuncio, 
que hoya prestado servicios cuando menos por seis 
meses, conservará dos meses más tonto él como sus 
familiares, las prestaciones de seguro de enferme
dades no profesionales y de maternidad. El artículo 
24 dispone que cuando un pensionado goce sólo de 
la pensión mínima, la entidad u organismo público 
correspondiente y el Instituto pagarán el 8 por cien
to señalado para que percibo los beneficios del se
guro de enfermedades no profesionales y de mater
nidad. 

SEGURO DE ENFERMEDADES NO 
PROFESIONALES Y DE 

MATERNIDAD 

Cuando el trabajador y el pensionista contraigan 
enfermedades no profesionales, la ley dispone lo 
prestación de atención médica y quirúrgico, así co
mo los servicios de farmacia y hospita l durante un 
término de 52 semanas. 

Si lo persona enfermo puede asistir a su trabajo 
recibirá lo atención médico necesaria hasta su cu
ración, sin límite de tiempo. 

Mientras el trabajador no puedo cumplir sus obli
gaciones por motivo de su padecimiento, disfrutará 
de una licencio con goce de sueldo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Art. 85 del Estatuto Jurídico. 
Si al té rmino de la licencio con medio sueldo con
tinúo incapacitado, podrá disfrutar de uno licencia 
hasta por 52 semanas totales, sin goce de sueldo; 
pero el Instituto cubrirá un subsidio equivalente al 
50 por ciento del sueldo del trabajador. 

Tanto los familiares del trabajador como del pen
sionista, en el caso de enfermedad, contarán con 
las mismas atenciones médicas y quirúrgicas, así 
como los servicios de farmacia y hospital señalados 
en este capítulo (Art. 23). 

La ley señala (Art. 24) en favor del pensionista 
que recibe lo pensión mínimo, que la entidad u or
ganismo correspondiente y el Instituto cubrirán lo 
cuota íntegro señalado poro recibir los anteriores 
serv,c,os. 

Por lo que respecta al seguro de Maternidad (ar
tículo 26) podrán gozar de sus beneficios lo mu1er 
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trabajadora, la esposa del trabajador y del pen
sionista, y, en su caso, la concubina. 

Por este concepto tendrán derecho las anteriores 
personas o la asistencia obstétrico necesaria, ayudo 
en especie paro la lactancia por seis meses, cuando 
existo imposibilidad física y o uno canastillo de ma
ternidad al nacer el hijo. 

EGURO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO Y 
ENFER:\lEDADI<;s P ROFESIONALES. SERVlCIO 

DE R1'~1';0UCACION Y READAPTACION DE 
INVALIDOS 

El Instituto atenderá las obligaciones que el Esta
tuto Jurídico y las Leyes de trabajo imponen o los 
entidades y organismos públicos, cuando los traba
jadores sufran un accidente del trabajo o contrai
gan uno enfermedad profesional (artículo 291. 

Los anteriores riesgos serán cubiertos íntegra
mente por los cuotas o cargo de las referidos enti
dades y organismos públicos (artículo 301. 

Por este concepto el trabajador tendrá derecho 
(artículo 32): o la asistencia médico, quirúrgico y far
macéutica, así como o lo hospitalización, en su 
coso también tendrá derecho o los aparatos de pró
tesis y ortopedia necesarios. Gozará asimismo de li
cencio con goce de sueldo íntegro hasta que termi
ne la incapacidad o se declare médicamente que 
ésto es parcial o total permanente. 

Cuando lo incapacidad seo parcial permanente 
se le concederá uno pensión de acuerdo con la ta
blo de valuación de incapacidades de la Ley Fede
ral del Trabajo y atendiendo al sueldo básico. 

Si se trato de una incapacidad total permanente 
el incapacitado recibirá una pensión igual al suel
do íntegro que venía percibiendo. 

Si el trabajador falleciera con motivo de un occi
dente de trabajo o una enfermedad profesional, sus 
familiares (artículo 33) gozarán dentro del primer 
año de uno pensión equivalente al 100 por ciento 
del sueldo percibido, disminuyéndose cado año en 
un 1 O por ciento hasta llegar o lo mitad de lo pen
sión original. 

En el coso de que falleciere un pensionado por 
motivo de uno incapacidad permanente (artículo 34) 
los familiares recibirán lo mismo prestación anterior. 

Si la razón del fallecimiento del pensionado es 
por causas ajenos o lo incapacidad permanente, los 
familiares recibirón por uno solo vez el importe de 
seis meses de lo cuota disfrutado por el pensionista. 

El Instituto establecerá los servicios de reeduca
ción y readaptación de inválidos que señalo lo ley 
como beneficio en favor de los trabajadores (artícu
lo 39

, fracción llll. 

ll 

SERVICIOS QUE ELlt;VEN LOS NIVELES DI<~ VIDA 
DEL SERVIDOR PUBLICO Y DE U FiUtll,IA, 
PRO)IOCIONES QUE ~IEJOREN LA PREPARACIO:N 
TECNICA Y CULTURAL Y QUE ACTIVEN I.A 
FORMAS DE OCIABILIOAD DEL TRABAJADOR 

Y 1''A:\IlLIA 

El Instituto, paro satisfacer los necesidades de edu
cación, alimentación y vestido, descanso y esparci
miento, establecerá servicios adecuados (Art. 381; 
cuidará de elaborar un cuadro básico de alimentos, 
ropa y artículos para el hogar, que expenderá en 
almacenes y tiendas que beneficien al trabajador y 
sus familiares, procurando la elevación de sus nive
les de vida (Art. 421. 

Asimismo establecerá paulatinamente centros de 
capacitación y extensión educativo; guarderías y es
tancias infantiles; centros vocacionales y campos de
portivos {Art. 41 l. 

Serán promovidos los programas y compañas ne
cesarios para que el trabajador y su hogar gocen 
de uno mejor formación social y cultural (Art. 38) 
y se contará poro ello con investigaciones adecua
dos que determinen sus condiciones económicos y 
sociales {Art. 431. 

CREDITO PARA LA ADQUISICIO!'ll EN PROPIE
DAD, DE CA A O TF,,RRENO PARA LA CON · 
TRUCCION O(•: l,A i\IT :\IAS. DESTI 1 ADAS A LA 
UABITACIO FAl\IJLIAR D ti: L TRABA,JADOR. 
ARREDAI\Illi: 'TO DE HABITACIONJ.;8 l ~CONOMI-

CA PERTENECIENTES AL 1 'TI'l' TO 

Para atender los necesidades de habitación del 
trabajador, el Instituto adquirirá o construirá ha
bitaciones poro venderlos o plazos y precios mó
dicos, debidamente garantizados (Art. 441. Los be
neficiarios entrarán en posesión de lo habitación o 
lo firmo del contrato respectivo y gozarán de un 
plazo de pago no mayor de 15 años. 

En favor de los necesidades de los trabajadores, 
el Instituto podrá adquirir terrenos para construir 
colonias que formen unidades de habitación y ser
vicios sociales (Art. 451. 

Los arrendamientos que se celebren con los tra
bajadores tendrán el objetivo social de beneficiar 
o los mismos (Art. 46), por lo que los rentos serán 
lo más económicos posibles. 

PRES1'Al\JO HIPOTECARIOS 

Poro que los trabajadores puedan adquirir te
rrenos y construir su habitación, adquirir o cons
truir cosos que habiten, mejorar o reparar la de su 
propiedad o liquidar adeudos que estén garantiza
dos por su habitación, el Instituto podrá conceder
les préstamos hipotecarios (Art. 47) que pagarán 
quincenalmente incluyendo capital e intereses (Art. 
48) y que no podrán sino excepcionalmente exceder 
del 50% del sueldo (Art. 49l. 

El límite máximo del préstamo será de 100 mil 



pesos y no mayor del 85% del valor comercial del 
inmueble (Art. 501. El interés que cause el préstamo 
no podrá ser superior al 9% anual (Art. 51 l. 

Por otra parte y mediante el fondo que consti
tuye el Instituto; si el trabajador muriera adeudando 
alguna cantidad, ésta se cancelaría a favor de sus 
beneficiarios (Art. 52). 

los cosas adquiridas o construidas para habita
ción del trabajador con fondos del Instituto que
darán exentas de impuestos federales del Depar
tamento del Distrito Federa I y Territorios, por el do
ble del crédito y hasta por la suma de 200 mil 
pesos de su valor, mientras se adeude el préstamo 
IArt. 54). 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

Por otro parte, cuando un trabajador de base 
nayo aportado su cuota cuando menos por seis 
meses o más podrá solicitar un préstamo hasta la 
cantidad equivalente a seis meses del sueldo bá
sico y si ya aportó dicha suma; en caso contrario 
se le autorizará el importe de cuatro meses (Art. 
551. El plazo para el pago del préstamo no será 
mayor de 18 meses (Art. 58). El interés que en estos 
préstamos se cauce será no mayor del 9% (Art. 591. 

los abonos para cubrir el préstamo incluyendo 
los intereses, sumados a los descuentos por concep
to de cualquier otro adeudo al Instituto no podrán 
exceder del 50% del sueldo del interesado IArt. 571. 

JUBILACJON 

Cuando un trabajador ha prestado servicios por 
30 años o más, cualquiera que sea su edad, podrá 
1ubilarse teniendo derecho al pago de una suma 
igual al 100% del sueldo regulador (Art. 721. 

, EGURO DE VE.JEZ 

Todo trabajador con 15 años de servicios y ma
yor de 55 años, tiene derecho a recibir uno pensión 
por vejez (Art. 731. 

El monto de la pensión se fijará teniendo en 
cuenta el sueldo regulador, o sea, promedio de 
los sueldos disfrutados en los 5 años inmediatos 
anteriores al acuerdo que la concede (Art. 79), apli
cado a la tabla de la ley (Art. 77) que parte de l 5 
años de servicios con derecho al 40% del monto del 
sueldo, a 29 años de servicios con derecho al 95% 
del sueldo. 

Si por alguna circunstancio un trabajador se se
para del servicio, tras haber contribuido cuando 
menos 15 años al Instituto, podrá dejar sus cuotas 
para que, alcanzada la edad de 55 años, disfrute 
de su pensión. 

GASTOS DE DEFUNCION 

Cuando fallezca un pensionista el Instituto entre
gará el importe de sesenta días de pensión por 
concepto de gmtos de funeral (Art. 94!. 

SEGURO DE INVALIDEZ 

Si un trabajador se incapacito poro poder des
empeñar su cargo o empleo por causas ajenos a 
su trabajo y ha contribuido al Instituto cuando me
nos por 15 años tiene derecho a pensión por in
validez (Art. 82). Su monto es el mismo fijado para 
el seguro de vejez. 

SEGURO POB CAUSA DE MUERTE 

Cuando un trabajador muere por causas ajenas 
al servicio, habiendo contribuido al Instituto por más 
de 15 años, los familiares tienen derecho a uno 
pensión por causa de muerte (Art. 88) de acuerdo 
con el orden siguiente (Art. 88): esposa e hijos me
nores de 18 años; en su caso lo concubina; el es
poso en el caso de que la trabajadora sea mayor 
de 55 años y estuviera incapacitado paro trabajar; 
a falta de éstos, los ascendientes. De los mismos 
derechos gozarán los pensionados por ve¡ez o in
validez. (Art. 88). 

Si el trabajador fallece después de 15 años de 
servicios, el monto de la pensión, en el primer año, 
será equivalente a la de la tabla señalada en el 
seguro de vejez y disminuirá cada año un 10% de 
la cifra. Si el fallecido es un jubilado o un pensio
nado por vejez o invalidez, los familiares perci
birán, el primer año 80% del monto original de lo 
pensión y cada año disminuirá un 10% hasta al
canzar el 50% de la pensión original (Art. 90l. 

Si por enfermedad física o síquica un hijo pen
sionado llega a los 18 años imposibilitado para 
sostenerse, lo pensión se prorroga mientras dure la 
inhabilitación (Art. 91 l. En cuanto a las viudas o 
concubinas se les pagará la pensión mientras no 
contraigan nuevo matrimonio o concubinato. 

L~DEMNIZACION GLOBAi~ 

la ley prevé (Art. 95) uno indemnización global 
paro el trabajador que se separe del servicio sin 
derecho o pensión por vejez o invalidez consis
tente en la entrega del monto total de las cuotas, 
si prestó servicios de uno a cuatro años; si trabajó 
de cinco a nueve años, sus cuotas más un mes de 
su último sueldo básico y, si permaneció en el ser
vicio de 1 O a 14 años, sus cuotas más dos meses de 
su último sueldo básico. 

Si lle!=Jaro o fallecer el trabajador en tales con
diciones, el Instituto hará entrega de la indemniza
ción a sus familiares. 

Cuando el trabajador reingrese al servicio ha
biendo percibido la indemnización, podrá reinte
grar en un plazo prudente lo suma recibida más 
un seis por ciento anual paro que se compute su 
anterior trabajo. Si falleciere antes de ejercer su 
derecho los familiares podrán o recibir la indem
nización global o cubrir el saldo para disfrutar lo 
pensión que proceda (Art. 971. 



CORTE DE CAJA correspondiente al mes de FEBRERO DE 1960 

IN G R ES O S: 

Saldo al 31 de ene ro de 1960 .. ... . . .. . . . 

DEL PERSON AL FORANEO 

Folio 649.- Chcque de Tesoreria E. N~ 
312640 por 18 Giros Oficiales 

650.- Cheque de Tesorería N° 3338 
del Depto. "C" Sría. Hacienda, 
primera quincena . . . . ...... . 

651.- Idm. Nº 4547 de la segunda 
quincena ... .. ... .. .. .. . .. .. . 

652.- Giro Postal N" 93140, Tuxpan, 
cuota sindical del personal Su-
pernumerario . . ...... . .... . . . 

653.- Giro P ostal N° 150874 de Pag. 
5• Zona N ava l Militar de Cd. 
del Carmen ....... . . . .... . . . 

,, 654.- Idm. Nº 150873 . .. . ......... . 
., 655.- Cheque Banco Nº 577335, Tam

pico, cuota sindical de pers onal 
,. 656.- Giro Postal Nº 89564, Manza

nillo, cuota sindical de Cap. 
Julio Romano M ....... . ... . 

,, 

" 

" 
,. 

" 

POR BlTACORA 

657.-Giro Postal N° 544002 de la 
Draga ''VERACRUZ" ... . . . . 

658.- Giro Posta l Nº 251458 de Agen
te D. Salas, Acapulco, Gro. . . . 

659.- Giro Postal N° 28975 de Agen• 
te R. Mectina, Jojutla, Mor . . . 

660.- Giro Pos tal Nº 8854 de Subsec. 
7, Topolobampo . . . . .... . ... . 

DEL PERSONAL LOCAL 

66l.- Cheque de Tesoreria N° 2798 
del Depto. "A" de Sría. Hacien• 
da, primera quincena ...... . . 

662.-Idm. N° 479, de segunda quin• 
cena ..... . ... .... . .... . .. . . . 

663.- C h e q u e de Tesorería Nº 
4061743 de Pag. Sria Marina, 
C/ S. de personal L/ R. Talle, 
res, Vosgos . . ... . .. . ... . . .. . . 

664.- E fvo. de Pag. Sría. de Marina, 
C/ S. del personal de L/R. del 
Edificio Centra l .. . . . . ... . . . . 

665.- Ef vo. de Obras Maritimas C/ S. 
del per sonal de Contrato, local 

666.- Efvo. de Marina Mercante, C/ S. 
del personal de Contrato Local 

PAGO CUOTA SIN DICAL PERSO
NAL SUPEB NU~fERARIO: 

667.-Vktor Segundo A. enero a di• 
ciembre de 1959 . ... . . . ..... . 

668.- Ing. G. Quesnel, j unio a di-
ciembre de 1959 . . .. . . . . .. . . . 

669.-Susana Pérez Limón, septiem-
bre a diciembre de 1959 .. . . . . 

670.- Pedro Martinez Reyes, Abono 
de 1958 . . . .... . . ... ... ... . . . 

SU!'\'IAN LOS INGRESOS 

Conforme: 
El Secre ta r io General, 

Dr. Francisco A. Marin. 
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$ 4,930.16 

" 

,. 

" 

., 

" 

" 

" 

" 

9,436.97 

2,000.00 

2,000.00 

80.71 

30.96 
2.65 

136.00 

39.98 

33.00 

23.75 

19.00 

3.75 

,, 1,500.00 

" 1,500.00 

,. 1,639.10 

" 

" 

,. 

" 

770.59 

724.46 

221.86 

86.40 

133.35 

80.40 

50.18 

$ 25,443.27 

EGRE S OS : 
SUELDOS: Folios 114 al lli. 
Para 2 taquimecanógramas . .. . . ....... . 
GASTOS DE OF ICINA: F olios 1308 al 134,3. 
Utiles de escr itorio . . . . . . . . $ 122.50 
Impresión papel y Iolders . . 255.00 
Sellos de goma . . . . . . . . . . . . 152.00 
538 Piezas de servicio postal 260.95 

13 piezas de servicio tele-
gráfico . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 

T eléfono . .. . ............. . 
Luz eléctrica .... . . .. . . ... . 

IMPREV1STOS: Folios 228 a] 234. 
Nuestra cooperación a la 

F STSE para atención a 
Delegados a la C01ú. In• 
teramericana ele burócra-
tas .. . . .... . ....... • • • • • 

Corona en la Columna de la 
Independencia .. ... .. .. . 

T int a para mult.igrafo .. . . . 
P ago derechos aduana . . . . . 
Arreglo de persianas de las 

Ofnas. Sindicales . .. .. . . 
Compra e instalación de 4 

lam paras fl uorescentes, 
Ofnas. Sindicato .. . ... . . 

Un foliador .. .. .. . ....... . 

" 
" 
" 

" 

112.60 
191.25 
150.00 

500.00 

80.00 
69.00 
30.29 

105.00 

500.00 
197.00 

REINTEGRO CUOTAS SINDICALES: 
Folios 148 al 15:t 

A Sección N o. 9, Coatza. 
coa lcos .. ....... . .... . . . 

A Sección No. 12, Campeche 
A Sección No. 17, Manzanillo 
A Sección No. 26, Draga "YU-

CA TAN" .. . ........... . 

$ 117.35 

" 388.59 

" 
154.80 

341.28 
64.80 

$ 1,200.00 

$ 1,247.30 

" 1,481.29 

" 
" 

1,369.44 
Subsección No. 9, Jojulla .. 
Sección Central . . . . . . . . . . . ,. 2,436.26 ---
PASAJES: Folios 107 al 111. 
P ara el Comité Ejec. Nac. y personal ad-

minis trativo Oinas. Sindicato . . . . . . . . . 670.00 

GASTOS DE REPRESENTACION: Folios 32 a l 51. 
Para miem bros del Comité Ejecutivo Na-

cional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,600.00 

PREVISION SOCIAL: Folios 33 y 36. 
Ayuda a compañeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 

COiUPENSACIONF..S: 

Nómina Sindical 
Para 21 m iembros del Comité E jecutivo 

Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 6,470.00 

Nómina Administrativa 
P ara 11 plazas administrativas de las Ofi-

nas Sindicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,485.00 

Nómina del Seguro de Vida 
Para 7 miembros Junta Administración y 

2 empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2,000.00 

SUl\IAN LOS EGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . $ 18,889.85 
SALDO al 29 de febrero de 1960 . . . . . . . . " 6,553.42 --- -
Slf.\IAS IG UALK~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 25,443.27 

México, D. F., a 10 de m arzo de 1960 

Formuló : Vo. Bo. 
La Sría . de F inanzas, 

Frances Lyra ) l . 
Presidente Com. Nal. de Hacienda. 

Dolores C. Ruiz Palacios. 



¿Qué es la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado de la Republica Mexicana? 

Historia del movim ie nto sindical burocrático mexicano. 
Conquistas logl'adas hast:i la fecha. 

Metas inmedia.tas y mediaf:ls. 

El movimiento de organización sindical de los tra• 
bajadores al servicio del estado en México tiene carac
terísticas tan peculiares, que quien lo observa no podrá 
entenderlo, si no es un conocer profundo de nuestros 
moVimientos nacionales de liberación y particularmente 
del más reciente, que constituye la Revolución Mexica
na iniciada en 191 O. Como tocio pais en formación, 
México vivió a lo largo de las dos primeras tercias del 
siglo XIX una etapa caótica, dificil, que impidió la 
integración, asi iuese incipiente, de cualquier tipo de 
organización gremial de los trabajadores públicos. En 
la última tercia de ese centenario y particularmente 
en sus 15 años finales, es cuando ya pueden observarse 
balbuceos de organización que están todavía muy le
jos de pretender asemejarse al concepto sindical mo• 
derno y más bien se acercan a la agrupación gremial 
de la última etapa del medievo. 

Son de tan poca importancia esas manüestaciones. 
que no habremos de perder el tiempo en señalarlas. 
Es en realidad con la consolidación de los regímenes 
de la Revolución y por tanto con la regularización de 
los servicios administrativos de la Nación, cuando se 
observa un franco slntoma de lo que habrá de ser la 
organización sindical de los trabajadores del estado en 
México. 

El paralelismo que es .fácil de percibir entre la or• 
ganización sindica] y las disposiciones gubernamentales 
que la protegen e impulsan, no es sino la consecuen
cia natural de ese fenómeno tan típicamente mexicano 
y tan sui géneris, que es nuestra Revolución Mexicana. 

Si descontamos esa organización primitiva y un tan
to gremial o mutual de los trabajarlores maestros y 
telegrafistas, puede decirse que a principios de siglo 
no existia todavía un movimiento claro de organización 
sindical de los trabajadores del Estado. 

Fue el abuso de muchos de los altos funcionarios 
a esas fechas, Jo que provocó como una natural de• 
fensa la organización de pequef'íos grupos de resisten• 
cía, dispersos y multiplicados dentro de las mismas 
dependencias del Gobierno Federal, con escasa afilia
ción y muy reducida fuerza. 

Sin embargo. su incipiente inquietud y esa especial 
caracterlstica de nuestros Gobiernos progresistas que 
hemos mencionado, originó la promulgación de la prí• 
mera Ley de Pensiones en 1925. Posteriormente, esa 
Ley fue modificada en varias ocasiones con un sentido 
cada vez más protector, hasta Jlegar al estado en que 
la encontramos en 1959, con un consejo directivo en el 
que tenemos paridad de representación con el Gobier-

no y varias importuntes \'entajas para los trabajadores. 
En los años 1933. 1934 y 1935, esos pequeiios núcleos 

ya estabán más definitivamente constituidos y daban los 
primeros p:.isos parn organizar nuestra primera Cen
tral Nacional, que recibió entonces el nombre que ha 
llegado a ser glol'ioso, de Alianza de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 

El Gobierno Federal, preocupado por ese fenómeno 
y más aún por los hechos inhumanos e injustos que lo 
habían provocado, se dio a la tarea de encontrar al
guna solución y fue asi como en el año 1933 se dictó 
el primer Decreto por el cual se reconocía la Organi• 
zación de los Trabajadores al Servicio del Estado y al
gunos de sus derechos. Como ese Decreto no tuViese 
la suficiente autoridad para resolver los problemas de 
los servidores públicos, la protesta de éstos continuó 
y !uc asi como, primero en 1937 en forma de resolución 
administraliva y posteriormente el 5 de diciembre de 
1938 con la promulgación de una Ley, el Gobierno del 
Sr. Gral. Lázaro Cárdenas puso en vigor nuestro ac
tual Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Fue, pues, una acción conjunta de los trabajadores 
y del Régimen de la Revolución, participando como go
bierno tutelar y protector de los intereses de la clase 
trabajadora, como corresponde a un país que lo ha 
ht?cho posible con el esfuerzo del pueblo, lo que permi
tió que el movimiento sindical de empleados públicos 
tuviese las características, la fuerza, la pujanza y la 
unidad de que ahora disfruta. 

Para comprender en su verdadero alcance nuestra 
legislación especial, es necesario, asi sea muy super• 
ficialmentc, analizar el pensamiento que en este aspec
to anima al movimiento social mexicano. 

La filosofia de 1a Revolución Mexicana registra la 
lucha de clases como un fenómeno social existente, cu
yas consecuencias pueden ser funestas si se le deja 
desenvolver dentro de sus cauces naturales. 

El Régimen de la Revolución, como producto en 
primer término de la acción polltica de los campesinos, 
de los obreros y de la clase media del pais y en se• 
gundo término de la intervención del naciente capita• 
lismo mexicano, reconoció en la ley fundamental que 
lo identifica, y que es la Constitución de 1917, su 
condición de estado mediador y tutelar de la parte más 
débil y necesitada, que es precisamente el campesino 
y el obrero del país. 

Es natural que en el caso de sus trabajadores, el 
Estado de la Revolución Mexicana. congruente con esta 
decidida postura filosófica. no se identüique con los 
intereses, ni del naciente capital mexicano, ni menos 
aún con los intereses del capitalismo monopollstico in
ternacional y excluya la posibilidad de ser considerado 

19 



como una de las partes de una contratación colectiva, 
inclinándose por la tesis de ser él mismo quien se auto
limite y establezca las condiciones generales de con• 
tratación que deben existir entre él y sus trabajadores, 
mediante la expedición de leyes especificas. Este es
piritu se ellcuentra ya en el legislador constituyente 
de 1917, en donde se prevé la legislación que habrá de 
regular en el futuro las l'elaciones entre el Estado y 
sus trabajadores. Los natw·ales acomodamientos de or• 
den politico que se sucedieron a la instauración del 
Régimen de la Revolución, no hicieron posible que sus 
leyes programáticas fundamentales, como son las que 
regulan el programa agrario y las relaciones obrero
patronales, se consolidaron definitivamente sino hasta 
pasados varios afíos ele su arribo al poder, Asi es como, 
coincidiendo con el perfeccionamiento de la legislación 
obrera, nace en 1933 el primer decreto administrativo 
que limita las facultades del Estado y particularmente 
las que la Constitución otorga al Presidente de la Re
pública en el artículo 89. Como esa disposición sola• 
mente obligaba a uno de los tres Poderes de la Unión 
y de manera estrictamente administrativa, fue en el 
Régimen del Sr. Gral. Lázaro Cárdenas que se amplió 
y perfeccionó ese Decreto, para posteriormente ser 
transformado, por iniciativa del propio Ejecutivo Fe• 
deral, en lo que es actualmente el Estatuto J uridico 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, promul
gado el 5 de diciembre de 1938. Es, pues, el propio 
Estado quien ha establecido las autolimitaciones de su 
poder y las condiciones generales que regulan las re• 
laciones de sus propios servidores y es esta legislación 
y lo que en México se denominan reglamentos interio
res de trabajo, lo que substituye a la práctica, parti• 
cularmente sajona, de establecer contrataciones colee• 
tivas. 

Mientras prevaleció la tónica protectora y tutelar 
que imprimió a su Gobierno el señor general Lázaro 
Cárdenas, el Estatuto Juridico constituyó un instru
mento suficiente para la defensa de los trabajaores del 
Estado. Sin embargo, cuando por razones de equilibrio 
internacional y presiones de carácter interno, el tono 
de la política seguida por la administración pública 
varió un poco, el Estatuto fue victima de innnumerables 
ataques, algunos frontales y resueltos y otros cubiertos 
y timados. A causa de los primeros, fue reformado du• 
rante el régimen del señor general Avila Cama.cho 
en su articulo 4~, creándose una situación positivamen• 
te dilícil y peligrosa para la estabilidad de los sindica• 
tos federados, a quienes con la interpretación mal inten• 
clonada de esa disposición, se les sustrajo todo aquel 
personal que incidentalmente ocupaba puestos clave 
para la mejor atención y desenvolvimiento de los pro
blemas sindicales y otros muchos, desde donde era fá
cil atacar la integridad y la unidad de los sindicatos 
de burócratas. Se encontraron también innumerables 
medios para violar sus disposiciones y burlar los inte
reses legitimos de los trabajadores, algunas veces abu
sando de interpretaciones j uridicas retrasadas y otras 
utilizando mafiosamente el manejo de los presupuestos 
de egresos de las diversas dependencias. Por esos dos 
caminos concurrentes se estableció, primero, la creencia 
de que el Estatuto era una ley secundaria, débil, anti
técnica, no encuadrada en el marco constitucional de 
garantías sociales y en consecuencia fácil de burlar. 
Por el segundo, se tuvo la convicción y la certeza, por 
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los malos jefes administrativos, de que por el camino 
de la supresión de plazas, de la creación de puestos 
para trabajadores supernumerarios, a contrato civil y 
a honorarios, era sencillo destruir la resistencia y la 
utilidad clasista de las organizaciones sindicales. Este 
panorama se arrastró por varios años y nuestras orga
nizaciones sindicales sufren aún el impacto ele las con
secuencias que ello produjo y que en síntesis puede 
resumirse en lo siguiente: falta de capacidad para re
solver oportuna y eficientemente los problemas más 
urgentes de los trabajadores y, en consecuencia, pérdida 
de la confianza de éstos en sus organizaciones, con el 
natural quebranto resultante. 

¿ Cuáles habrían de ser las metas naturales de la 
burocracia frente a un panorama de esta naturaleza? 

Reivindicar la respetabfüdad de las organizaciones 
sindicales, exigiendo el cumplimiento de nuestra ley 
tutelar y restableciendo 1~ confianza de los trabajado
res, sobre la base única de comprobar en la práctica 
que sus 01·ganizaciones sindicales le eran verdadera
mente útiles y satisfactorias en la defensa de sus in
tereses. 

A esta tarea ha dedicado sus mayores esfuerzos la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado en los últimos años y podemos expresar con 
satisfacción, que poco a poco se ha restablecido la dosis 
minima de respeto y confianza que requiere entre los 
trabajadores que representa. 

Ha contribuido a ello, y es justo reconocerlo, la pre
sencia sucesiva de Presidentes de la República con es
píritu justiciero y comprensivo como el promotor del 
Estatuto Jurídico, sefior general Lázaro Cárdenas, el 
señor general Manuel A vila Cama.cho, el sel'tor licen
ciado Miguel Alemán, que se distinguió como amigo 
de los trabajadores del Estado, y don Adolfo Ruiz Cor
tines, que hizo grandes y muy valiosos esfuerzos para 
resolver nuestros problemas; y ahora gozamos la acción 
dinámica y bienhechora del señor licenciado Adolfo 
López Mateos, por cuyo impulso contamos con nues• 
tras garantias constitucionales y nuesh·o Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

En el logro de ese objetivo fundamental, la FSTSE 
se sei'íaló varias metas concretas entre las cuales las 
más substanciales pueden resumirse en la siguiente 
forma: 

Luchar porque nuestras leyes protectoras adquieran 
la más alta jerarquía que pudieran tener en México; 
es decir, que fueran de orden constitucional; pugnar 
porque se fundara un sistema de seguridad social para 
los trabajadores del Estado, que protegiera su existen
cia social y la de sus familiares en forma humana y 
decorosa; pedir salarios suficientes y adecuados, asi 
como la protección de su pode1· adquisitivo y funda
mentalmente consolidar la respetabilidad del h•ibunal 
especial para nuestros conflictos de modo que sus re
soluciones, imparciales y fundadas en nuestra ley es
pecial, tuvieran toda la fuerza necesaria, para que en 
cualquier momento se hicieran valer .frente a la opo
sición de todo tipo de funcionarios, cualquiera que fue
ra su jerarquía. 

En la conquista de esos objetivos, la burocracia na• 
cional ha tenido suerte de que nuestro actual Presidente 
de la República, licenciado don Adolfo López Mateos, 



antiguo trabajador del Estado y fundador de una de 
nuestras organizaciones más respetables y poderosas, 
como es el Sindicato de Trabajadores de la Educación, 
entendiera fácilmente nuestros problemas y tomara con 
gran carifio su resolución. 

Siendo candidato a la Presidencia de la República, 
ofreció elevar nuestras garantias sociales de trabaja
dores públicos al orden constitucional, y ya como Pre• 
sidente, el 15 de mayo del afio pasado ofreció la for
mulación de una iniciativa para crear nuestro actual 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra• 
bajadores del Estado; el día 19 de junio del propio año, 
reiteró su ofrecimiento de dar jerarquía constitucional 
a nuestras leyes protectoras y, iinalmente, el 5 de di
ciembre próximo pasado, en un acto de masas celebrado 
por esta Central, firmó ante nosotros las iniciativas de 
ley respectivas y las envió al Congreso de la Unión pa• 
ra su aprobación y promulgación. 

En la iniciativa de ley que reforma nuestro revolu
cionario artículo 123 constlt ucional, el sefior Presidente 
de la República incorpora al texto constitucional todas 
ias garantías sociales de que ya gozábamos y las adi
ciones de aquellas que vienen a constituir nuestro ré
gimen de seguridad social. 

Derecho de asociación, derecho de inamovilidad, de• 
recho de un salario justo y remunerativo, derecho de 
huelga, derecho de escalafón, derecho de atención mé· 
dica y medicinas gratuitas, derecho a jubilación y pen· 
~ión, seguro de vida, de despido, de riesgo profesional, 
de enfermedad profesional, de invalidez, de rehabilita
ción y educación son las garantias que han quedado 
Incorporadas al texto de nuestra Constitución General 
de la República, por un reconocimiento que confirma 
la calidad ele estadista de nuestro Primer Mandatario 
de la Nación, a la lucha permanente y a 1os anhelos 
de la burocracia nacional. 

En resumen, actualmente la sltuación de nuestra 
organización es la siguiente: 

Existen 28 sindicatos, de 28 dependencias de los tres 
Poderes de la Unión con una afiliación total de 325,000 
miembros. Los términos y efectos de nuestros Estatutos 
garantizan en la práctica la existencia de una sola 
organización s indical, con descuentos de cuotas a tra
vés de las nóminas para su sostenimiento y con las si
guientes posiciones económicas y pollticas especificas: 
un tribunal para dirimir nuestras cuestiones, en donde 
participamos con igual representación que el Estado; 
el Institulo de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en cuyo Consejo 
tenemos representantes en paridad con el Estado, co
misiones mixtas de escalafón en paridad y representa
ción en cada una de las dependencias de los tres Pode
res de la Unión; representación de los trabajadores en 
el Consejo Consu1tivo de la Ciudad de México; cuatro 
dioutados federales; un senador e innumerables dipu
tados locales y representantes ante los Consejos Mu
nicipales de la República. 

Tenemos servicios médicos en todas las dependen• 
cias del Ejecutivo, que por razones de nuestra nueva 
Ley de Seguridad se refundirán en el Instituto de Se• 
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Los hospitales actuales más importantes son el 
Central de San Jacinto, el de Comunicaciones y Trans
portes, el de Hacienda, el del Magisterio Nacional y 

varias clínicas y sanatorios subrogados para el servicio 
de los demás sindicatos de la Federación. 

El fondo de Pensiones, ahora del Instituto, tiene 
un valor estimado para este año de $1,200.000,000.00, de 
los cuales aproximadamente $ 600.000,000.00 se han de
dicado para resolver el grave problema de la habitación 
de nuestros agremiados en un número aproximado de 
20,000 afiliados, bien sea por el camino de la compra 
de casas o de la r enta de apartamientos en edilicios 
multifamiliares. 

E l sistema seguido hasta la fecha de crear tiendas 
y almacenes sindicales, se está transformando, con la 
creación del Instituto de Seguridad, en un sistema na
cional para la distribución de víveres a precios no es
peculativos. 

Tenemos cinco farmacias que venden medicinas con 
precio subsidiado a trabajadores y con descuentos apro
ximados del 60% del valor comercial. Esas farmacias 
consumen un subsidio oficial de $ 18.000,000.00 al ai\o, 
y tenemos un representante en su Consejo de Admi
nistración. 

La política de sistematización de los servicios mé
dicos, que ha impuesto el Instituto de Seguridad y que 
se inició en este afio, está dando los siguientes resul
tados: en los primeros dias de enero se inauguraron los 
servicios completos de una clínica regional en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez; el 15 del propio mes se inauguró 
el primer hospital infantil para hijos de trabajadores 
del Estado con 38 camas; el 20 de enero se inauguró 
la CHnica Regional de la cjudad de Acapulco y se re
búciaron los trabajos de ampliación y adaptación del 
hospital regional; el dia 20 de este- mes se inaugura 
la clinica regional de la ciudad de Hermosillo y en un 
lapso no mayor de 25 dias quedó inaugurada y en ser• 
vicio la Clínica de ChJhuahua y se inicia la rehabilita
ción de la de San Luis Potosi. Este ritmo de trabajo 
hace suponer que en este afio 1960 existan c11nicas para 
atención médica de nuestros compañeros, en todos los 
centros importantes de población de la República. El 
que será Hospital Central de la ciudad de México, ade
más de los ya mencionados, y que será puesto en ser
v icio aproximadamente en julio de 1961, con un costo 
en su estr uctura de un poco más de $ 18.000,000.00, ha 
absorbido en sus primeros trabajos de rehabilitación la 
suma de $ 4.000,000.00 y se supone que aproximadamen
te con $ 38.000,000.00 más, estará totalmente terminado 
y en servicio para la fecha señalada. Este plan permi
te afirmar que en el curso de 1960 y parte de 1961, 
habrá quedado totalmente regularizada la prestación 
de servicios médicos totales para los trabajadores del 
Estado. 

Un plan de habitación puesto en marcha por el Ins• 
tituto hace suponer que en los años 1960 y 1961 pode• 
mos decuplicar las posibilidades promedio de habita
ción para nuestros compañeros, ya que si el plan de 
trabajo se realiza como está previsto, en un lapso de 
veinte meses más, muy cerca de siete u ocho mil fa. 
rnilias de trabajadores del Estado podrán disponer de 
habitaciones modernas al alcance de sus posibilidades 
económicas. 

Nuestro Instituto de Seguridad y antes la Dirección 
de Pensiones resuelven el problema de las necesidades 
económicas de urgencia de nuestros compafieros, otor
gándoles préstamos a interés reducido que denomina• 
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mos a corto plazo, con un volumen aproximado de 
$ 70.000,000.00 anuales y en préstamos hipotecarios para 
compra de casas, con un costo cercano a los . . . .. . 
$ 60.000,000.00 anuales. Hasta diciembre de 1959, J0,186 
pensionados recibian $ 4.224,100.00 mensuales hasta di• 
ciembre de 1959. Esta suma ha ascendido a la cantidad 
aproximada de $ 5.500,000.00 mensuales como resultado 
de la aplicación de la Ley que crea el Instituto de Se• 
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, que aumentó la pensión mínima de $ 6.00 a 
12.00 diarios. 

Actualmente contamos con cuatro centros de recu
peración, que son: un hotel de J25 cuartos en la ciudad 
de Acapulco, otro con 110 en la ciudad de Veracruz, el 
hotel Chapultepec, de la ciudad de Mé:dco, con 52 cuar
tos. y un centro de descanso en las estribaciones del 
Popocatépetl, para 50 personas. 

Varios de nuestros sindicatos, como el del Magiste
rio Nacional, tienen su hotel propio en la ciudad de 
México, con 60 cuartos, y algunos otros de nuestros 
organismos tienen diversos servicios semejantes en dis
tintas partes de la República. 

Las Síndicatos de Maestros, Agl'icultura, Comuni
caciones y Transportes, Obras Públicas. Recursos Hi
dráulicos, Salubridad y Asistencia, Hacienda, Materia
les de Guena y nuestra Central, poseen edificios pro
pios en la ciudad de México y los sindicatos nacionales 
grandes poseen diversos edilicios de su propiedad, pa• 
ra sus secciones en diversas entidades de la República. 

Se ha cumplido asi la primera etapa en la realiza
ción de nuestro programa intemo. Nos queda por ga• 
rantizar el exacto cumplimiento y aplicación de esas 
normas protectoras y por lograr un Estatuto reglamen
tario de ese 1·evolucionario artículo 123, satisfactorio a 
nuestra clase, para comprobar en el camino de la prác
tica que la asociación sindical es útil, beneficiosa y pl:'o• 
lectora de los intereses de los trabajadores agremiados. 

Amplia como ha sido esta labor no es, sin embargo, 
suficien te para llenar plenamente nuestros objetivos. 
La política seguida en los últimos 25 o 30 aflos de nues
tros regímenes de la Revolución al mantener un gran 
indice de ahorro a efecto de lograr una gran inversión 
pública productiva, si bien es cierto ha permitido lm 
extraordinario desarrollo de nuestra riqueza nacional, 
ha abatido en cambio, en forma muy notable. las con
diciones de vida de los trabajadores al servicio del Es
tado. Es por lo tanto. uno de nuestros propósitos inme• 
diatos, luchar porque esta política económica del Es
tado Mexicano se revise a la mayor brevedad posible, 
a efecto de lograr que las condiciones de vida del bu
rócrata de México se eleYen siquiera semejantes al in
cremento económico que han tenido otras clases Jabo
ranles del pals. 

Si es tos son los prnpósitos mediatos e inmediatos 
de nuestra organización sindical en eJ aspecto interno, 
debemos reconocer que ha cia el exterior. nuestra poli• 
lica se ha reducido. lamentablemente, a mantener re
laciones amistosas muy superficiales y precarias con 
diversas 01·~anizaciones hermanas del extranjero. Con
sideramos que el fortalecimiento de nuestras uniones, 
como el de nuestros pueblos. sólo se logrará, como ya 
lo expresara con brillante clarida<l nuestro gran Presi
dente señor licenciado Adolfo López Mateos, uniendo 
nuestros esfuerzos y luchando por objetivos oomm1es, 
pues si aislados ~omos respetables. unidos seremos res-
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petables y fuertes. Estimamos por ello, que para que 
esta Con(erencia fruc tifique y produzca los resultados 
positivos que todos esperamos, debemos, cuando me• 
nos, llenar los siguientes propósitos: 

Acordar la expedición de una carta de derechos mí
nimos del servidor público del Hemisferio Occidental y 
acordar la formación de un ót•gano permanente de con• 
sulta. Se funda este pensamiento en las siguiente con
sideraciones: 

Primero. Es un hecho innegable que los principios 
de libertad y democracia cada día se afirman más como 
los rectores de la vida po1itica de los paises de América 

Es una verdad incontrovertible que los derechos del 
hombre siguen siendo la base fundamental de la orga• 
nización política y juridica de los Estados Americanos 
y que su respeto es limite del poder público y arma 
eficaz contra las dictaduras que aún agobian a varios 
pueblos hermanos. 

De la consolidación de la libertad, democracia, y res
peto a los derechos del hombre, se desprende el impe
rativo del 1·espeto y seguridad de la persona en su pen
samiento y en su trabajo. 

Acordes con el ambiente que priva en la mayoría 
de los pueblos de América y que constituye un escenario 
magnífico y un campo fértil para que se desarrollen 
las relaciones más cordiales y comprensivas que per
mitan el integral progreso de sus propias comunidades, 
la protección de la vida, la salud y seguridad social y 
politica del servidor público, constituyen una exigencia 
inaplazable y una demanda insustituible para una buena 
administración pública. 

Aparlar a quienes tienen las responsabilidades ad
ministrativas del Estado de las contingencias políticas, 
de las inj uslicias de los jefes, de las imprevisiones esté
riles y de un futuro incierto, es una obra que exige la 
buena marcha de un Estado moderno. Crear para el 
servidor público un cuadro de seguridades juridicas y 
sociales, es garantía de una administración más efi
ciente en beneficio del pueblo a quien sirve. 

Conforme a los anteriores principios y verdades, la 
FSTSE se permite proponer a la consideración de esta 
Honorable Conferencia, la aprobación de una declara
ción de derechos del servidor público, que sea bandera 
en las manos de los compañeros de América en su lu
cha por la defensa de sus intereses de personas o clase 
y norma directriz de la politica que en esta materia 
realizan los diferentes gobiernos de las naciones her
manas. 

Esta declaración contendría los siguientes princi
pios fundamentales: 

DECLARACION DE DERECHOS l\llNIMOS DEL 
SERVIDOR PUBLICO EN EL HE.'fISFERIO 

OCCIDENTAL 

I. Libertad de trabajo, entendida ésta, como la más 
pura expresión de la voluntad sin que sea viciada por 
un estado de necesidad económica, que induzca al hom• 
bre a aceptar condiciones inhumanas, Injustas o indig
nas, a cambio del esfuerzo de trabajo que se entrega, 
ya que éste no es una mercancía sino que forma parte 
consustancial de la dignidad del hombre. 



11. Libertad de coalición en defensa de sus intere
ses, formando sindicatos. federaciones y confederaciones. 

ITI. Derecho de huelga, a modo de que proteja s us 
intereses de clase y también el más allo interés de la 
~ación correspondiente. 

IV. Derecho de inamoviHdad, a efecto de que sólo 
pueda ser separado de su trabajo por causa justa. 

V. Derecho de escalafón, a l que se aplicará por ap
titud y antigüedad. 

VI. Derecho a jornada. máxima de trabajo diurno 
y nocturno de trabajo adicional. 

Vll. Derecho a descanso semanal y vacaciones 
anuales. 

VIII. Derecho a salario fijado legalmente en los 
presupuestos, remune1·ativo y suficiente y que sea ig ual 
por jornada igual, sin tomar en cuenta sexto, creencia 
o .filiación pol1 tica. 

IX. Derecho a un tribunal especial. imparcial, co
legiado, en el que participen en igualdad de condicio
nes los trabajadores y eJ Gobierno, con fuerza legal su• 
ficiente para hacer valer sus determinaciones. que re• 
suelva los conflictos especiales que se susciten entre los 
trabajadores u organizaciones de trabajadotes y el 
Estado. 

X. Derecho a prestaciones sociales con el siguiente 
contenido mínimo: 

n.) Indemnización por accidente o enfermedades 
profesionales; servicios médkos. y medicinas para en• 
femedades profesionales y maternidad; derecho a ju
bilación o pensión y segu1·0s de invalidez, rehabilita• 
ción, vejez, despido y muerte. 

b) A conservar el trabajo en caso de accidente o 
enfermedad. 

e) Atención médica pre y postnatal y obstétrica y 
ayuda para la lactancia y servicio de guarderías in• 
fantiles. 

d ) Al establecimiento de centros de recuperación 
para los servidores públicos y sus familiares, a la or 
ganización de tiendas con precios no especulativos y a 
la obtención de habitaciones para renta o para adquirir 
en compra y a crédito, de acuerdo con la capacidad 
económica de los servidores públicos. 

Esta declaración de derechos mínimos del servidor 
público en el Hemisferio Occidental no es una mera 
especulación, ni una idea romántica, es una tesis que 
presentamos basada en lo que los trabajadores del 
Estado Mexicano ya hemos conquistado. 

Segundo. Si una declaratoria de derechos del tra• 
bajador público del Hemisferio Occidental, como la 
propuesta, se aprueba, es inconcluso que se requiere 
un órgano permanente capaz de intercambiar experien• 
cías, informaciones y métodos de trabajo, así como apto 
para vigilar que las conclusiones de esta trascendente 
conferencia no se pierdan. La conclusión de esta re
unión y sus recon1cndaciones carecerían de todo sentí• 
do práctico, si no quedasen a cargo de un órgano que 
vigilase su realización. 

Razones de indole geográfica especialmente nos in
clinan a pensar que México, nuestra FSTSE, corno uno 
de sus objetivos externos, propone a esta H. Confe• 
rencia la aprobación del siguiente acuerdo: 

La Primera Conferencia de Servidores Públicos del 
Hemisferio Occidental constituye un Comité permanen• 
te de consulta y Organización de Servidores Públicos 
del Hemisferio Occidental, con sede en México, encar• 
gado de la coordinación de la defensa de sus intereses 
comunes y de la consulta sobre la resolución de sus 
problemas. 

Esperamos de ustedes, compafieros Delegados, la 
a probación de nuestras sugestiones. 

"POR UN ESTADO Al , SERVICIO DEL PUEBJ,0 " 

México, D. F., a 8 de febrero de 1960 

Lic. Rómolo Sánchez Mireles. 

Srio. C:al. del Comité Nacional de la FSTSE 

E l Dr . !Uarin , Srio. Gral. del Sinclic.ato ele lltarina 
en la ina ugurac.lón de la Exposición <le Arles P lás• 
ticas en el Palacio de BeJlas Artes el día 8 de fe. 
hrero de 196-0. Con motivo do la celcbra.ción de la 
Conferencia Internacional de Servidore~ P úblicos 

del Hemisferio O~identaJ. 

28 



Juárez está ligado a la Constitución de 1857, 
y que en su época o para su época cristalizó el 
ideario más avanzado de México, como Carranza 
se liga a la actual Constitución de 1917. Ambos 
Constituciones nacieron al impulso de dos revolu
ciones: la de Ayutlo, la primera, y la de 191 O, la 
segunda. 

A eso se debe que en este año 1960, a 150 
años de lo Revolución de Independencia y o 50 años 
de lo Revolución Político-Social iniciada por Ma
dero, recordemos con Juárez y Carranza las con
quistas más concretas que el pueblo ha obtenido 
desde entonces a la fecha. 

Si Juárez hizo grande y humano o la Constitu
ci6n de 1857 con las Leyes de Reformo, Carranza 
y sus correligionarios, entre los que destacaron 
Francisco J. Múgica y Heriberto Jara, hicieron gi
gante a la Constitución de 1917, ol plasmar en 
sus páginas los garantías sociales que se despren
den de los artículos 27 y 123; es decir, que de 
uno Constitución individualista y romántica, los re
volucionarios de 191 O lo hicieron trascender a una 
revolución social. 

Todas estas evocaciones sugeridas por este mes 
magnificente y maravilloso de marzo, nos inclinan 
a reflexionar sobre un hecho más cercano a nues
tros sentidos físicos: nos referimos a lo expropia
ción petrolera realizada un 18 de marzo por ese 
otro gran patriota que se llama Lázaro Cárdenas. 

Con la expropiación petrolero se inicia la libe
ración económica de México. 

No importan los obstáculos, las veleidades ad
ministrativas y políticos y los latrocinios que al am
paro de lo expropiación se hayan efectuado por 
toda una cáfila de bereberes que se incrustaron 
en mala hora en Petróleos Mexicanos; lo importan
te y lo cierto es que la expropiación petrolera sig
nifica un avance de un pueblo hacia mejores ho
rizontes de bienestar y de cultura y así un futuro 
de grandeza para la Patria; no importan los Me
rinos ni las dificultades que hayan de vencerse 
para llegar o la meto que se persigue con la ex
propiación, que es lo de lo liberación económico. 

Tampoco importa que existan los violadores de 
lo Constitución, los transgresores y contrabandistas 
de los derechos individuales y sociales; lo que im
porto es la existencia de esa Constitución que se
ñalo el comino o seguir, o todo un pueblo que quie
re ser grande en el pensamiento y en la acción, 
que es lo mismo que decir, en lo espiritual y en 
lo material. 

Y cuondo el pueblo quiere, y tiene un instru
mento legal paro ello, los Merinos y demás ven
depotrias desaparecerán por indeseables, yo seo 
en los mazmorras de una cárcel o ante un pare
dón de ejecución como prescribe la Constitución 
para los traidores o lo Patrio. 

Estos son los reflexiones que nos sugiere este 
mes de marzo para exornar lo página Editorial 
de nuestro Revista. 
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~ TODAS LAS OFICINAS DEL PAJS. ! 
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·'· EL CORREO NO SE RESPONSABILIZA POR SUS ENVIOS DE VALOR NO .l. ~ ~ 
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1 1 
1 SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DE LOS 1 

TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MARINA, ' 

1 

En lo Asamblea celebrodo

5

:~I::~~ 7C:V~l8 de febrero pasado se apro- 1' 
baron las modificaciones al artículo 20 de los Estatutos vigentes de lo Socie-
dad, en la formo siguiente, 

1 
"ARTICULO 20. Al ocurrir el deceso del Asegurado, el Patronato de 
lo Sociedad ordenará los pagos siguientes: 

A los socios suscritos del 19 de abril de 1958 al 31 de diciembre de 
1959, su póliza tendrá un valor de: 

o) $ 5,000.00 dentro del primer año de pertenecer o la Sociedad. 

b) $ 10,000.00 o partir del segundo año de pertenecer o lo Sociedad. 

Paro los socios suscritos del 19 de enero de 1960 en adelante, el Patro
nato ordenará los pagos siguientes: 

Año!) de ing""re o 
a la oc. 

1 
2 
3 

' iS 
6 
7 
8 
9 

10 

De J8a30 aiío · 
ti<• edad 

Valor de 
la póliza 

$ 1,600.00 
., 2.400.00 
,. 3,800.00 
,, ,J,600.00 
.. !i,400.00 
.. G.000.00 
.. 7,000.00 
,. 8,000.00 
,, 9.000.00 
,, 10,000.00 

De 3 1 11 40 aiios 
de edad 

Valor de 
la 1>6liza 

$ 1,300.00 
,. 2,000.00 
.. 2,800.00 
,, 3.;300.00 
., 1,500.00 
,. G.000.00 
.. i,000.00 
,. 8,000.00 
,, 9,000.00 
,. 10,000.00 

De 4 1 ;t 55 ano · 
de edad 

Yalor de 
la póliza 

$ 1,200.00 
., 1,800.00 
.. 2,400.00 
,, 3,000.00 
.. a.:;oo.oo 
.. 1.800.00 
.. . ,,900.00 
., 7,000.00 
,. 8,500.00 
.. 10.000.00 

LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE: VOCAL DE TESORERIA: 
Dr. Francisco A Morín Fronces Lyra M. 

COMISARIO: SECRETARIO: 
Manuel Blonqueto Sánchez Roberto Gutiérrez Navarro 

VOCAL DE TESORERIA: COMISARIO: 
Gerordo L. Ostos Alejondre Carlos Aguilar Hernández 
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Juárez está ligado a la Constitución de 1857, 
y que en su época o para su época cristalizó el 
ideario más avanzado de México, como Carranza 
se liga a la actual Constitución de 1917. Ambas 
Constituciones nacieron al impulso de dos revolu
ciones: la de Ayutlo, la primera, y la de 191 O, lo 
segunda. 

A eso se debe que en este año 1960, o 150 
años de la Revolución de Independencia y a 50 años 
de la Revolución Político-Social iniciada por Ma
dero, recordemos con Juárez y Carranza las con
quistas más concretas que el pueblo ha obtenido 
desde entonces a la fecha. 

Si Juárez hizo grande y humana a lo Constitu
ci6n de 1857 con las Leyes de Reforma, Carranza 
y sus correligionarios, entre los que destacaron 
Francisco J. Múgica y Heriberto Jara, hicieron gi
gante o la Constitución de 1917, al plasmar en 
sus páginas las garantías sociales que se despren
den de los artículos 27 y 123; es decir, que de 
una Constitución individualista y romántica, los re
volucionarios de 191 O la hicieron trascender a una 
revolución social. 

Todas estas evocaciones sugeridas por este mes 
magnificente y maravilloso de marzo, nos inclinan 
a reflexionar sobre un hecho más cercano a nues
tros sentidos físicos: nos referimos o la expropia
ción petrolera realizada un 18 de marzo por ese 
otro gran patriota que se llama Lázaro Cárdenos. 

Con la expropiación petrolera se inicia la libe
ración económica de México. 

No importan los obstáculos, las veleidades ad
ministrativas y políticos y los latrocinios que al am• 
paro de la expropiación se hayan efectuado por 
toda una cáfila de bereberes que se incrustaron 
en mala hora en Petróleos Mexicanos; lo importan• 
te y lo cierto es que lo expropiación petrolera sig
nifica un avance de un pueblo hacia mejores ho• 
rizontes de bienestar y de cultura y así un futuro 
de grandeza para lo Patrio; no importan los Me
rinos ni los dificultades que hayan de vencerse 
para llegar a la meta que se persigue con la ex
propiación, que es la de la liberación económica. 

Tampoco importa que existan los violadores de 
la Constitución, los transgresores y contrabandistas 
de los derechos individuales y sociales; lo que im
porta es lo existencia de eso Constitución que se• 
ñola el camino o seguir, o todo un pueblo que quie
re ser grande en el pensamiento y en lo acción, 
que es lo mismo que decir, en lo espiritual y en 
lo material. 

Y cuando el pueblo quiere, y tiene un instru• 
mento legal para ello, los Merinos y demás ven
depatrias desaparecerán por indeseables, yo seo 
en los mazmorras de una cárcel o ante un pare
dón de ejecución como prescribe la Constitución 
para los traidores a lo Patria. 

Estos son los reflexiones que nos sugiere este 
mes de marzo para exornar lo página Editorial 
de nuestra Revisto. 
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~ ~ 
~ i 
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~ DECLARADO. UTILICE LOS SERVICIOS DE GIROS, VALES O SEGUROS Í ~ ~ 
~ POSTALES, QUE SI ESTAN GARANTIZADOS. * 
~ ~ 

~ ' 8 Et CORREO MANEJA GRAN CANTIDAD DE PAQUETES. EMPAQUE BIEN ~ 

~ EL SUYO PARA QUE LLEGUE EN BUENAS OONDICIONES. ~ 
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Censos 

Nacionales 

1 9 6 O 

8 de Junio 

CONTRIBUYE AL PROGRESO DE MEXICO CON TU VERDAD 
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